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aDe la Gacela nÚ:lI. (,:

NIClml ALcAu. ZAMORA y TORRE>:

presu?uestos generales para 19?3. q:le
se h'lrán efectivos durante el pdmer
trimestre d~ 1934 con a:-reg:o a las
disposiciones legales en ,"igo~.

Art. 3.· El Gobierno dará cuent;¡
a las Cortes del presente decreto.

Dado en Madrid a cuatro <le enero
de mil novecientos treinta y cuatro.

El Mini.lro de Hacieuda.
ANToNIO LAlU y ZÁllATE

LL! (·1't,' ,;¡, b', c;1I1til::q1l'!'i qm' consfitu)'er1 Inja f'~ l']
1,:',nlf l' 1ripl'_'<...1 re l''lT requl'rir dl1rant(' el mi~l1U) m('~

1:(lrT.... 1:"fl"i:'fl;,,·¡rjf(C~. que' b'i que corrc"ipnn.kn :11 ';<1
11ur JlUI rh.' h.'\ cri'ditos ;lnll;lIt,s •. , '" ... ••. ... ... 1.~.(,?.l.5(t6.7S

A dc.iludr:

'-\,:'1)( IljrJ qul' n 1'~'('~l"1f'l ("1 inq,f)l'tt"" de las c1~,tid::-:rkc:

~11:(" 1('" 't':\wrr!(J lh-l (·"11"(";0 d(" ..'Iinhtro~ con .. titcly:·n
'"[1 "\ :':~nl':" 1rilllf..,tn: l'x'cr!":o"l .... flhrr el .:'5 l' 11' 10:)
dI' ¡' .... ~·rt:'J>.' l'" ,ql~n':r..:, l'l)r' ~ <...pnn;í\'l¡\{'~. p'.\l :1 :'TL')~

,\'r,. ir'j .... ('1." •. (.'~t1j( n'n ~:n>,{)r ("'(:I1 igtlaci6~l. dtH'lllt •.'
!(1<; tn· ... l¡" it)l ('1'lt"i 1H('~l'S de! ai10 o•••••••• o,. S().l)(¡5,643175

:!5 por lW que COrrt5Pbl1{1e a un trimest.re ...

Importe del presupuesto de gasto3 de J93Jf aprobado por ley de
28 de uiciembre de '9~ ...... '" ....... oo oo' oo' .oo oo •• oo ... '" ••••••

Baja lilluida que resulta como r::onsecuencia de las aumentos y re...
duC"cioncs que según la tey de prórroga nel presupuesto han de
practicarse para dct~rminar el crédito anual que sirva de base
paTa fijar 10.1 que h.:m (ie rC"R'ir durante el primer trimestre de 1934.

C,,:ditas anuales prov;,¡onales para '934 " ..

Estado de;nostrativo del importe de los c.r~ditoa que se autori2'3n hasta
31 de marzo de 1934. como propios e inherentea al presupuesto para ~l

mismo año económico. en cumptimi ento de lo dispuesto por la ley de 31
de diciembre de 1933

'\I"",oi·'. , ,Ir t'l1t'!"n ,l.. ]1)31. ° El ';.
L:ml. y Zárate.

cuarta parte de los créditos anuales
que se especifican en la mencionada
relación de modificaciones y se de
daran comprendidos en lo dis[>~es

to en el párrafo segundo del artícu
lo segundo de la citada ley, o sean
ea total las mencionadas mil ciento
ochenta y dos millones diez y seis
mil seiscien (as veintisiete pesetas y
noventa céntimos.

:\:t, 2.° Se autoriza la exacción
f.~~ cnt1tri!)tKione~. :n1;plJC3to5. ta:'<l"',

(.'i~r~("I1:h y rccllr~o~ d("! Te~ord """'11:

;¡rel1did,,, en ,,: e,ta·do lca" n, J~ 1".'

PARTE OFICIAL

~ftni8terio de Hacienda

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo
1(' ~f inistros,

V ~nRo en decretar lo sip;uiente;
,\rtieu10 1.0 En cumplimiento de

:0 di",pucsto en la ley de 31 de di
cicmbre próximo pasado. que prorro
ga hasta 31 de marzo del afio actual
los flresupuestos generales del Esta
,lo para 1933. 3Iprobados por la de 29

de diciembre de 1932. se autorizan
para el primer trimestre de 1934. co
mo propios e inherentes al presu
puesto de gastos ,para el mismo año.
crédÍJt05 por un importe total de mil
ciento ochenta y dos lT'iIlones diez y
seis mi] seis,cientas veintisiete pesetas
con noventa céntimos. con arreR'lo al
adjunto es,tado letra A. y Que res
poru:Ien al detalle siguiente: mil cien
to cuarenta y seis mmones setecien
tas cuatro mil Quinientas cincuenta
pesetas y noventa y tres céntimos
por el veinticinco JlClr ciento de los
créditos cifrados ~n el presupll,,'to ,le
¡{astas 'para 1933, deducida la 1>aja lí
quida que resulta de I.as 'diferencias
entre los alll11entos y reduccionfS au
torizados por la ley de prórrop;a que
en detalle figuran en la relación ,le
Jn"r!ificaci6n de créditos adjl1nta, y

Ir"il\ta y cinco millones trescientas
du~'<: mil setenta y seis pesetas y no
vrnla v siete céntimos. exce,u '1:1('

"'11",·:,,, ,,,hrc el mismo vcintictn
,'1> lIT 1 jl'11'11 P:l:";\ lo..; -;c··\'!cip.., ,'1; ;,

1° ::' :'" I;¡ ,0"n,i.L(Il:¡ci6n para el primer
trillll',ll'l' 11() puede ajustarse a la
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RESUlViEN DE LOS CREDITOS QUE EN CUM PLIMIENTO DE LA LEY DE 31 DE DICIEM
BRE DE 1933, HAN DE REGIR DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 1934 DE DICHO AtitO

ECONOMICO

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos

l.'

2,'

Artículos

l.'
2.'

l.'
2.'

DESIGX.AClOX DE LOS GASTOS

Obligaciones de los Depart:.unentos núnisteriales

SECCIOX crARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

SERVICIOS DE CARACTER PERYASEXTE

Administración CentraI

Personal

Sue:do del )Iini~tro o.. o •• o •• o •• o •• o •• o ..... o..... o" •••

SuusecretarÍ3, Est.:!¿o :\b.yor Central r dcpendenci2.s afectas

},[aferial

)laterial nrc1in:J.rio de oficinas o •• oo' oo' o •• o •• o •• o., 00, o ••

)I.aterbl de demás gastos 0._ oo. o •• O" o •• o ••

AdminiatTllción divisionaria de Cuerpo de .Ejército y de Elirclto

Por artículos

I
I
1

7.500.00
9S5.9~().b2

111.120,00
210.000,00

Por capítulos

99~.4~6,62

321.120,00

3,' Unico rn~¡)\,:cci011!"3 RnilT,t';CS del
dcn~ ás t1<,pcIldcllcias 0'- o ••

Personal

Ejército y de las Armas y Cuerpo. y

Mafojal

3.842.222,62

5,'

6.'

7.'

8.'

1.
2.'

l.'
2,'

3.'

Unico

1.
2.'
3.'
4.'
5.'
6.'
7.'

8.'
9.'

1.'
2.'

:\Iatnial ordinario dc ()ficilla~
:\btcrial de drmús gastos o ..... o •• O" O" o.'

Cuerpo. Drmadoa

Personal

(·:.sa l'rC'~id('n(ial O" ... oo. o ..... o., o •• oo' O" oo. oo. oo .... oo. oo. oo, Oo.

A!'iJ.{tl:Lcil·¡11 1"('1" ~crvidl)s rt,.'1l-vaTltC':-> pn:st:Hitls a la cau!3. de la
1~~'l,úh1i('~ O" o·· o.' ... o •• o •• o·, o •• o •• o •• o·, ...... oo. oo. oo, oo' oo,

ni\'Í~idtl(:s org;'ulicJs y tropas de C\.crpo uc Ejercito y de Ejército.

Materjal

1"(.,.11(10 de ma. tcrial de los Cuerpos Oo' O"

Castos comunes a la Administración central y diviaionaria

Personal

Establecimientos de instruceié>n oo .... oo. o •• 00, oo. oo. oo'

In:,truceión de la oficialidad, etc oo. o., o" ...... oo. oo ••••

Establecimientos de industria oo.... l •• oo. oo. oo, oo,

E~tablceimicntos (le remonta o •• oo oo. oo. oo' OH Oo' 00,

C"CqlO y Cuartel <lo Inválidos oo , ..

(;l1CTPO Auxi!iar Subalterno .......................•...•.••0 ••• , •••

.Asil.:nacion{Os por residencia y representación, indemnizaciones. pre-
mios y gratificaciones oo .... '" ••••••••• "0 oo ••••••••••••• ,

Oídas y )l'luses '" oo ••oo oo oo. .00 ..
.l\cciún sucial ... ..• o.. ..0 ... ... ..• oo. ••• .0' .•• ... .oo ••••••••••• ,

Material

Fondo de material oo. oo oo. oo. oo. oo'

Material de dcmÍlS gaoto oo' oo' ... oo. oo.

GASTOS DI VER.SOS

181.413,75
25.250,00

128.539,80

4.690,00
31.564.989,25

2.075.477,00
287.500.00
361.288,50
267.404,62

1.993.500,00
7.187.500.00

5.993.775,00
1.475.4U5,OO

257.532,75

70.389,00
1;781.195,00

206.óó3,76

81.698.219,05

1. 703.171,00

19.899. 382,87

1.851.584.00

(H . ';O'l. ()(~()/)7

II.'ltl3.2HI,50

(j.'

\O

11.

1.
2.
3.'
4.'
5.'
n,"
1:
~o"

<J,
10

\Juico

Scr1:icios de mantenimiento, transportes y transmisiones

~latl'rial (h' C1.1frpOS de Infantería ......•..•.. oo O" •••• 0.

'1atrrial di: C1terJlo~ de Cnhallt'da Oo' " ••• o•••••

~t:ttrrial dI' ("tler!lfJs (le Anil1rría y ~('I'\'iciu~ (tc! Arma oo. Oo'

Idr¡1) ír!. del ('IH'! po Iif' JI1R('Jlirros y "lTviei()~ d<'1 misMo ......
~;r'l'\'icil)'l (le' f('trll(';¡rri!l':-; y flutP11lf)\,ilbmo ." o oo .... oo ••••

Idnl1 di' Avi;qo¡¡'lJl y Aerostación .. •.. oo •• oo .
l,tI'1l\ Itt· tnIC\IIIf'HI.'\a oO, , " ..

1(~C':1l df' HC'lll/ln!;1 , .. O" '"

\i.lll"l"i;¡j v ~{"n'i('¡ll~ c1C' Mt'dkillu '" .
:--;l'rd~'¡p:, 'í:1 rJ1l:\(,"~1I1 i~'lI,'l ... ." • ..

t:JI'UCtt:(O~ c.;l~UU.AI)(JS

(lhlig~\\:iU1H.:S (,lUC carecen ue crédito legislativo

(jI 2. 500,00
f,.l..SOO,OO

1.17'I.'lOO,00
1.21'\.000,00

~H') . ~OO,()O
H. '1.09. ¡irIO,',n

'L<i.·117.\TU,\
1.1 :r1.'J,O,OO

171"oOO,Oíl

'00' :110.·)OI,'¡~
~ - .. . ·_n_.l~)_:~~~()

I!
'''1
... 1

I
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CREDlTOS PllESVPllllSTOS

Por artículos

<;uerpos armados

Ministerio de la Guerra

Administración territorial

23.186,25

620.613,50

Por capituloe

22.936,25
5.250,fO

11

94.502.090,5711
11'~3'2S1'5011

105'765'372'0711

11
1;
1I

ilI¡
.., ., , .., '''11

¡I
''';1... '

-------1

TOTAL ...." ..... ,

Jlataial

Persollal

RESUMEN

ACCION EN MARRUECOS

SECClON DECIMOCUARTA

St:RVICIOS DE GAlL\CTE2 PERMAriENTE

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Dependencias territoriales oo'

~aterial ordinario de oficinas oo. oo' •••

Idem dc demás gastes oo. ... ... ... ... ... ...

Servicios de carácter permanente... o.. •.•
Iliem de carácter temporal... ... ... .., .
Ejercicios cerrados oo, 00_ oo, oo. oo. o., ... o"

l.'
2.'

Unico

Articulas

lo'

J.'

,pítulos

Personal

3." Unieo CniJ~c..les armadas y tropas especiales 13.779.280,18

4.°

Material

Fonco dc matería', dc los Cuerpos ... 291.463.50

Gastos C'omU'k's a la Administraci6u '(:rrilaríal y Cuerpos armados

1.'

2.'
3."
4.'

A~ignaeioncs por rC$i<leneia y representación, indemnizaciones, pre·
nlio,; y gratitlcaciotlcs ..... , 'oo '" •••••••••••• '" ••••••

I)ict.~s y 1l.luses oo' ••••• , oo, ••• oo' ., , •••••••••

.I\ccl0n social '" •.. oo. o•• oo, o •• '" o" ••• o.' •••••• " ••••

Cuerpo .l\uxiliar Subaltcruo ,.. 'oo .,. oo. oo ••••••• '" •••••• '" O"

Material

3.368.Q01,37
67.500,00
17.500,00

97') 000,00
1.428.902.37

(j' Unico ~latcrial elc demás ¡¡astos oo. 41. 750,00

(;ASTOS DIVERSOS

Sl~n:jcio d,' mtJ.ntcnirnj(mto, transportes y 'ransmisiones

7: l.'
2.'
3.'
4.'
5.'
6.'
7.'
8.'
9.'

~raterial dc Currpos de Infnnterin. '"
](lem de CUl'rpos ete Artillería y ~rvicio! del Arma •.. •.•
ldcm de Cuerpos de ]ngcnieros y servicios de los mismos •..• "
~cr\iicio5 de autonl0vilisnlo ...•.. oo .

Servicios de Aviación " .......•..•..•.. '" '.' .. , ., .
Scrvicio3 dc Intendencia '" '" .
Servicios de ]{enlonta '" •. , '" .. 0 •••••••••••••• , ..

Matcrial y scrvicio. de Medicina 'oo '" oo. oo' oo .

Servicios farmacéuticos o,. '" .,. 000 '0' oo. ••• '" ..

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL

62.<;00,00
75.(100,00

481.<;00.00
250.000,00
685.000,00

10.OSO.73I,73
321.250,00
115.000,00
284.750,00

J2. 355.731,73

8.' Uoleo Obras de Ingenieros ...
31.545.927,53

375.000,00

9.'

I!jEactCIOS CEaR~DOS

Obligaciones que carccCJl de crédito 1egi.latiYo· oo .

RES,UMEN

Servicios dc carácter permanente ." ...
Servicios de carácter temporal... ... .oo

Ejercicios cerrados oo. ." ••• ., o '" ...

31·545·927.53
375·000,00.

TOTAL oo ,. 31.1120.\)27.53

SECClON DECIMOSEXTA

Obll..aclonea a extlnBulr de loa Departamente. mlDlsterla1ea

Ministerio de la Guerra

Personal

4.'

5.'

1.'
2,'

Unlco

P('r~on:ll a amortizar .oo oo. oo' ....0 ••••

Idcm n extinguir oo oo' .

Ejercicio. ccrrado. ...• oo '" ... • ..

1.8ó8.284,12
189 709.75

2. (57 .993,87

--..;..----------------------..... -------
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ESTADO [~

AUMENTOS

En eumpliDlie»to Por dillPOSicioBes
ie disposiciones le- dictadas en ejeen

ci6n de preceptos
gislativas lqisIativos

(a'!'

DI!: e I

(e)

Créditos de '93311==========:========11
autorizadoe por la
ley de 28 de diciem·

bre de '9J2

DESIGXACIO~ DE LOS GASTOSCap.¡Art.

I W M-- -- --I--------------\--....:;:..:---II..__~-_
SECCION CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

6.'

7:

1.'

2.'

3,'

5.-

7."

Nuevo

2.'

4.'
1:

6.'

7.'

8.'
9.'

/\ '.

Cuerpos armados. - PersonaI.-Casa Presiden
cial. - Escuadrón de Escolta presidencial.
Tropa:

Para les individuos de tropa que entren en el
tercer aiio del servicio o.. o.. O" O" o., o•• o"

Cuerp'J5 armados.-Personal.-Asignación por
serYicios relevantes prestados a la causa de
ja República:

D. Angel Gareía Herninde. oo. ... oo' Oo. oo. • ••

Cucrpos armado!.-Personal. - Divisiones or
RaIlic~~ y t ropa! de Cuerpo de Ejército y
d~ Ejército:

.\umentos.-"Para las at-~nciones siguientes".
En b.~ ~¡ctc divisiones restantes.-Tropa._
At:m\~lt~~:. Por !O~ conceptos e",prt!l.dos en
nlia l.l.\'l!'lun orgaulCa ••• oo' oo. '" •• , '" '" o"

Di,·i.:-itin de CahaIltria.-Aum(·ntos: Por Jos
l'1 '1Il'("pt Cl S, cxprc::tacios en una división or-
g:íni l '¡) '" ...... '" ,y ...... , .. '" ••• o.... 0

ena Ilrit~:llla de .\lont:l1ia.-Aumrntos: Por
lIl!' l'(,nCl"plm. t"xprc~:ldos en una división
orR:'¡n:t'a oo •• oO •••• " •••

1':11 otra llri~ada de Montaña: Telero: Jdem.
O!r.1~ ílll'r.lóIS no division.'\rias.-ldem: Idem

¡"C'fll oo' oo oo' oo. '.0 ••• o.'

lbja ..... -Por los hahenos corrc5pon(li~nte5 du.
I :ll1h' dI)" mc~cs a 30,()()O inllividuo!i de tropa
~lln lic<.'ncia. <!cspuéM. (te dedudr el 4 por 100

de hn"pilalidn<lcs 'oo '" ... oo. '" ... oo. '00 .0.

Id(·l1l.-l'ur la falta que se supont habrá de
jefc~ y ofieinlcli por no estar cubiertas las
pla~tilla5 y eon motivo de bajas, ausencias,
etectera ... '" ... ... '" ... ... ... .0. ... ......

Gastos comunes a la Administración central
y divisionaria. - Cuerpo y Cuartel de In
válido~ :

Aumentos, - Para los mayores devengos .,
nuevos inKn's~)'i CJue se produzcan como
consecuencia de la aplicación de la ley de
15 de :-;cptie1llbrc de 193.2 ... oO. oo. '" .'0

Iclem id. íll.-AsiRnacicJIlcs por rc.!\idcncia y
rcpn.·st'lltacir"lI. indemnizaciones, premios y

• Rra tifi.c;lcioncs:
\ cstU:'lI"JO ... oo ....... '" ...... '" ....00 ." .0.

li;lstp~ t'j)m1ltH'~ a la Administración central
y divi ..:.i 11 n;ni'I.-,\siKJl:lCÜH1('S por rcsidcncia
y fl·pn' .... l:tlt;'":.,.:i/lll. 1I1<l .... m:ltzacintlC5. t1fctnios
y gr:lti(,c.1cíoncs:

\ Efc~~.t1\:~I~:'/L-~~'llj~l"t1Cll.iIJs,:1 jefe!'>, oficiales y
a"lttl¡l:l' ""'. 1I1e.1l~{l Illvaltdos "o .

¡Idl'm í'l. írl.-Jdt·m íd.:
\ 1'1I1~1"~ ti, (""\l\::\\i\l:ÍIt1 t·\~ ftlas.-Para los
1 qll(' h <.n:il'ill'1l COll lo" hl'nC"ficiflf¡ del de.
I c·TI!) dI' ':..TI r!lo :lg-O,'.¡tll de lQJO (Co L. nu-

JI1 f·:"' I .i'l,:) \' ,·,rd('lw-: ell Cilla rc~ de :,¿2 de
:¡l¡··jJ y '.í de :~I pticl11bre de lo.lI (D. O. nú-
Int'fl'S (JI y ~'o7) " oO' 0. '0, .. ,

:'{"ll',iOfl("'i ,Jro Cl"1ICcS.-·San Hermtnegildo ......
\h:II!(1 y "en i~·iq en lila~: s,ubconcctlto adi_

(i'JlI.·I!, ILI.i:l 1)(.:' (?C()ll(lll1ía ('11 lo.'t sl'rviciol'
1:" !"'-.t:l oI:~rllp:¡('í"lll ." ... . oo •••• "o 0.0

I;r:llifi(:al'i'lll("' lit- ('aq;l,-" rllpa ,...,.......
1 ;:. ,1"" (")1111\111',," ;1 'In Admini<l.traci(·,n cl!ntral

.... l1i\·i:-.\nnaria.-Acci6n social:
)l·.'l'l..Ull'i, Itl/'o,¡ ("1,1.·1 '1:1 tI;¡ s de la lry de ~\cdd('n.
Ir ... del 1r;¡!I;ljo ...... '" oo .... oo, .......0.

1'·1: 1 1',IIl'1 di· 1:1 \'11,01:1 ¡jI' ~H'J.:\II"f) o1Jrero ni
11\,1i!lltlJ ·~',i'Hl!d dr Prrvi'liúll .. ,

\ \l.dl,·i:d ¡jr· 11, 111:1', 1~;I',tll,: ~lIhV(·tH·íonr:4:

l' ,\ 1.1 :'If\'II'I1.IlJ ""1"11·0 N;ll'ill\l.d", 11:II':l ('1 con.
,1(1'.', di' ¡tI', ¡,¡tl'l"II,I("illll;11 el:' (;r;lIl:id:t, tl1
,.) \'1 {O",,'l¡: t ;111<1 1 Iltl!' IIIIa !'lula v(·z. ••• '" •••

\ 1I (·rllllrll'~,·l Jldl'rll:ll'¡(~ll,d dI' ~1('¡Jicilla Yl'
F:11"l1l:l(·ia 111'llil:¡n'~ y :-.11 l'\'po.\j;ción oo ••••

II C~lJtlkl'l:::I.l) JIl1cl'1~a~iunaJ de Aviución lani ..
tan.\ y bU l~XPOSlclón ... o•••0. oo•••0 o, •••,

9.000,00

237.180,CO

1.587.180,CO

HO.135.(J(l

115 8·10.00
115.35'>,00

8<>9.0<';.00

3.328.800,00

1.940.800,00

870.000.00

1.300.000.00

1. bOU. 000.1'0

¡'~O,OOf).OII

77S.0IiO,OO

'1 . .l}1 . hOO,O"
l.fJW.tl\lO,OO

.~ '0 .1 hHI,O•. I

'l.I\ll.ooo.col
100.000,0°

1

20.000,00

500,00

404.000,00

700.0CO,OO

520.000,00
228.00.J,()()

,¡IJ'l.l'll,1lO

3.1l

1.:JII

111

,lO
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Créditos definl.
tiyOS para el

primer trimesbe
de 1!IM

¡---,1-.-_-_-_-_-...;c-...;e>=====.: ·====(d~+=e~>===::¡~a=+=b=+=c~H=;d;:;+~e~}. :~~~~~;(O;;~~~~ :~====-<c>::!-:--_-_-_-_II~-_-_-_-...::-(h):;~~~~~ 1:~~(f;:+~II;;)~o~;(t;..~-..:..-=}

, • · 20.000,00 5.000,00 • 2.197,55 2.802,45

, · · I 2.a90,oo · 2.390,009.560,00 •

• • · 237.180,00 59.'195,00 19.434,00 • 78.7'19,0i

· · • Lb87.180,OO 396.795,00 132.834,00 • 529.6'19,00i

, • · 140.135,00 35.'33,7S 13.020,00 · 48.053,75

• · · 115.840,00 28.960,00 9.'l8O,oo · 38.240.00• · • 115.355,00 28.838,75 9.162,00 » 38.000,75, · • 868.065,00 217 0ló,25 66.270,00 · 283.286, '15

. · · 3.328.800,0) 832.200,00 832.200,00 · ·
· 1:500.080,00 1.500 000,00 l3.446.800,oo 861.7oo,OJ · · 861.780,00

250.000,00

• 1.274.000,00

250.000,()( 1.050.000,00

318.500,00

262.500,00

318.500,00

262.500,00

100.000,00 300.000,00 4.000 000,00 1,000.000,00

• » 1.200.000,00 300.000,00 ». » 100.000,00• · 1.003.000,00 260.750,00 • · 250.750,00

DOO.OOO,QO • 900.000,00 3.657.600,00 914.~00 » • 914.400.00150.000,00 » 950.000,10 1.690.000,00 422. ,00 • » 422.500.00

,
58.000,00 58.000,00 liT.000,00 29.250,00 • • 29.250,00,

• • 493.131,00 123.282,75 • • 123.282,75

~5Q.000,00 250.000,00 » • • • ·• »

i~'OOO,OO · 200.000,00 • • · • •
100.000,00 · 100.000,00 . . • • ·
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I
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lO Unico.

I

36

4.N

II!
TOTt

DE (1
-(;;:¡:t"

núm.

t.000. 000,OJ

1•

D. O.

11.978,60349.077,00

5.390.000,00

3.000.000,00

7.994.600,00 o · 7.~

6.390.000,00 · • 6.~

899.587,00 · · 9
3. 300.000,00 · , 3.1

2.350.000.00 · · 2J
2.500.000,00 · · 2. -

1.200.000,00 , · 1.

786.000,00 , , i
150.000,00 · · l'

. 3.900.000.00 · H

8.000.000.00 o · 8.0

74.313,81 · ·
55.328.392,81 6.277.618,60 It.000.000,00 ó2.~

I AUMENTOS 1

Créditos de 19331 I
autoriudos por la ... I Por disPOsiciones
ey de 28 de diciem- En cump,¡mtento I dictadas en ejecu- I

b d ' ,le disposiciones le-; ción de preceptos I
re e 193- I .. legislati..os

----(~)--- gt~::vas I (e)

-------11--;

14 de enero de l~l34

DESll;:\ACIU:\ DE LUS GASTOS

Total .00 oo,

ScrYicius Jl: m,Jlltt,;l.ümi~lltoJ trausp0rttS ).
tr~nsIllisiullC:5.-~latcri:d ud euerpo <.le ln·
¡enieros y sen"icios del mismo:

Para clltrctenimit:utu <.le eJirici0s y obras •••
ldem íd. ícl.-Servici0s íarmaceuticos:
Haberes de muLOS y operarios, y ascensos

rCi'lamentarios o•• o" oo. o" oo. oo, o" .

Ser\·icios de caraeter temporal.-Adquisiciones
y construcciones: .

Para fusile, ametralladoras (Iniantería '1 Ca
ballería) y cañones de Iniantería '1 ias
municiones necesarias para constituir un re-
puesto de éstas oo. n. n. n. ... 00_ o., 0'_ ._

Servicios de carácter temporal.-Adquisicionea
y construcciones:

Artilleria.-Para piezas pesadas '1 sus mu
Diciones, material de enlace, gemelos, ma
terial de puntería de observación '1 de pre
paración de tiro de artillería '1 cascos para
el Ejército .oo ••• .oo oo. oo' ... 'oo oo' oo, ......

Idem.-Para adquísición de piezas de Arti
llería de campaña '1 las municiones ne
cesarias para constituir un repuesto de ésta.
., tractores oo' O" o.. o.' oo. 00' ... oo, o"

Ingenieros.--obras en el Hospital Militar de
Valladolid '00 '" oo. Oo. ••• ._, ~ _

Idem.-obras de acuartelamiento de Madrid.oo
Iden.-obras de acuartelamiento de León '1

Valladolid y ampliación y adquisición de
campos de instrucción y de tiro oo, ou ....

Automovilismo o., ... o..... oo. oo. oo, oo, oo.

Intendencia.-Para un grupo divisionario de
Intendencia oo' oo. oo. Oo, .00 Oo' oo. oo, ••• oo. 'oo

Sanidad (~'edicina).-Para un grupo divisio-
nario rIlO Sanidad y una Sección de montaf\a.

rdem.-Arluisición de curas individua le. oo, ...

na~cs navaIcs.-N'uC\'O suhconcepto:
Para ohras de fortificación '1 artillado, ad·

(Iuisición de .natcrial y obras de acuarte·
lanliento .. , ... ,..... O" o •• o •• oo, ... oo' oo••••

Materi..1 de tracci6u mednica.-l'ara adqui
sición de material de e~ta clase. con de.·
tino a lJ.s unidades armadas 00' o" oo, ......

Ejercicios ccrracio5.-obligaciones <Iue carecen
de cré(lito le¡islativo .00 oo. Oo' oo, oo, oo. oo, ...

Unleo.1I

100

SECCION DECIMOCUARTA

ACCION EN MARRUECOS

MIDlaterio ele la Guerra

3.' Unleo.

o o

• o

• ·
· ·• ·5.' \,'

• ·· 4.'

• •

T.' O.'
• •

• •
• 7.'
• • 4.'

Cuerpos arma(los.-Personal.-Unidade. arma
da!ll y tropa" especiales:

Tercio.-Tropa.-En guarnición: 513 cabo. '1
18 mÍlsicos de tercera .00 oo. 0,0

l42 lrgionarios de primera, 96 cornetas, 20
educando~ y .26 tnrnhores Oo oo' 000 ..

T..o! !ftrgcntos y m{l~ic()~ ele IH!R'Uneb, tendrán
UD ~obrd1:lher mensua 1 en la mi~ma forma
que los rl~1 Cuerpo de suhoficiales, en las
cl1antin8 siguientel!l, con!ignándose para e.
ta at~ncilJn ... oo. • ••••••"

Aumentos inhcrcntC"!J :J. c!"\ta!J fuerzas .oo o., o ..

Aumentos inherentes a Rell'u'lares ... 'oo ,oo ...

Gt\"t05 comune!\ n la Administraci6n territo_
rial y Cuerpos nrrnado!.-Asignaciones por
re8idenC'ia y reprcl!Icntacíón, indemnizado
ne~. premio! o gratificaciones:

Efecti..idade. oo' ... 'oo oo. .00 'oo 'oo oo' oo, ......

Gastos comunes ft la Administración territo
rial y Cuerpo. armado•.-Cuerpo Auxiliar
Subalterno:

Para los sueldo. de este personal, con arre.
al. a la 1e'l de 13 de ma'lO de 19J.3 '1 di••
po.leiones eomplcmentariaa ... oo, 'oo 'oo , .. 'oo

Gtlstoa divcrs"•.-Servlclos de Intendencia:
Para adquisiel6n, entretenimiento '1 repo.l·ci.... de material '1 lI'&lto. lenerale. del

.er..ld. oo, 'oo oo, oo, oo••oo ...

Para ....tunrlo (primeraa pue.tu. prellda.••,.re. '1 menore.) n' ••• ••• • .

Ser..lcio. de Remon ta:
COlapra de caballos y mulo. para RemOt1ta de

IN ....,\1..0. totale. 'oo .. , '" ... oo, ... ,oo oo,

1.056.291,75

554.531,00

90.000.00
670.000,00

2.800.000,00

608.400,00

3.750.000,00

500.000,00

2.600.000,00

1.200,000,00

48.453,75 1.1

25.915,00 5

80.820,00 1
1.'00.000,00 2.~

500.000,00 3.

100.000,00 ~

150.000,00 3.91

· 51

• 2.

~• l.
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-, --·I-:---.,---~---
(h) (f+g) o (f-h)

Crédi~o. Ibyores consigna· \ Menores consigo
p:lra e~mestre l:'~ones para servi. n3:i~nes para

"Jos que no pue- scrnclOS Que no

~~r~¿i~o~~D~~1~~5 den ajustarse ai requieren el
líquidos 25 por 100 25 por 100

· 4.000.000,00 1.OJO 000,00 ·
· 361 0ó4,60 90. t66,15 ·

76 945,001 76.945,00 5.313.05ú,00 1.328.~63,75 ·

B A J A S 1\ Créditos anuales
=,===========-- ¡'íquidos que sir·

, 1

1

'¡:rcn de base a la
Ir servicios .te~. ; Por ('c01i.OmÍ3.s in- TOT.:\T... ,fijación del 25 por
nades, 1supnml- I troduC'id:!s :l ,-jrtud 100 para. el primer

o re(.~~cldo~.:1. de inici:ltlvas f:.linis.: DE :trimrstre del año
:\1<1 de .dlS~~lClO· teriales 11 li.AJ.\S ANUALES I 1934
l~':'> kg!sbt:vas

--w---:- --(e)- --- i~e_)__ I~a+b+c)-(cÍ~

I ! 1
1

> j •

({)

:o

Créditos defini.

tivos para el

primer trimestre

de 1934

1.000.000,00

90.2:)6,15

1.328. '263,75

· 4.C95.655,00 4.095.655,00 3.898.945,00 974 736,25 · · 974. 736,2li.
I· 990.000,00 990.000,00 5.400.OCO,OO 1.350.000,00 · 1

1 350.000,00·
899.587,00 899.557,00 · ,

· · · · ·· 300.000,00 300 000,00 3 000 000,00 750.000,00 · · 750.000,00

· I 700.000,00 700.000,00 1 650.000,00 412.500,00 · · 412.500,00· 1.500.000,00 1.500 OOO,.X; 1.000.000,00 250.00000 · · 1,0.000,00
I

: I
750.000,00 750 000,00 450.000,00 112.500,00 · · 112.500,00

~(',OOO 00 Fó.OllO,OO ¡700 000,00 17fl.000,00 · · 175.000,00
150.000,00I 150 OOU,OO · · · ·

I
I 1)75.(00,00· 1 I · · 3.900.000,00 975.000,00 · ·
I

8.000.000,00 · 8.000.000,00 · · » · ·
14.313,81 · 74.313,8i · · · · ------

12.073.900,81 Ill. 056.600,00 22.130.500,81 40.,175.ó10,60 10.118.877,65 1.082.200,00 2.197,55 11.198.880,10

· · · 1.104.745,50 276.186,37 · · 276.186,37

· · · 580.496,00 1-15.124,00 • · 145.124,00

· · · 170 820,00 4?.. 70;,00 · • 42.705,00

· · · .' 2.170.000,IM) 542.óOO,OU · · M2.5oo,OO· · · 3. 3m). 000,00 825.000,0'J · · 826.000,00

· · · 708.400,00 177.100,00 • · 177.100,00

· · · 3.900.000,00 975.000,00 • • 975.000,00

· 250.000,00 250.000,00 250.000,00 62.500,00 • • 62.500,00

• • · 2.600.000,00 650.000,00 1.258,705,35 • 1.908.705.35

· 100.000,00 100.000.00 1.100.000,00 275.000,00 • .... • 275.ooo,Ol>

-
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AUMENTOS

Cap. Art. Con. DESIGXACIO" DE LOS GASTOS

Créditos de 19331\======="7=======1\
autorizados por la

En cumplimiento Por disposiciones
le)' de 28 de diciem· dictadas en ej~cu'

bre de 1932 de disposiciones le- cióo de preceptos
¡islatins legislativos

TOTAL

DE CKEDI'IOI

________I----------- I_---,,....:.(a:;.;) II-__(b~) I---...;.(c:;.;)---11_...;.(a_+.;..b.;..+..:...;.;c>;.-.t:

· . 2.000.000,(lJ

· . 219.420,4----_. -

· 2.405.188,75 18.453.881,9:

. I
2.000.000,00

219.420.471

16.Q.l8.693,22••• oo.

1-------/1------1
Total ••, ...

Uoico Servicios de carácter temporal.-Obras de 10.
genieros:

• UlÚco Obras de fortificación, campalla. a1ojamientos
circunstanciales, caminos militares, etc... ...

Unico Ejercicios cerrados.-obligaciones que carecen
de crédito legislativo oo••oo '" .oo oo' oo. oo••oo

1------'--11-------1

SECCIO~ DECIMOSEXTA

OBUGACIONES A EXn~GUlR DE LOS
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ministerio de la Guerra

6.· Uoico Ejercicios cerrados oo. oo. 000 oo_ _. • •• 25.456,37

RESUMEN GENERAL

Oblia'aciones de los Departamentos lIIÜlIlate
rIaIea

Seccióo 4.--)Iinisterio de la Guerra 433. 59.i. 360,80 6.2n.618,60 1 000.000,00

Bajas por ser/,icios lerminados (co
lumna ti)

Sección L'-Presidencia del Consejo de
Ministros

Capitulos 3.' y 4.' Por haberse rea
lizado en !'u totalidad los servicios a que
estabar,' afectos los créditos presupues
tos.

Son consecuencia clerivada dol cumpli
miento de la ley e~cial de 31 de di
ciembre de 1933.

Menores consi.CJlIIXiones (columna h)

los correSopOl1<len a la a.pIicaci6n obl.jgadaI Sección 6.'-Tribunal de Garantías
d~. los di ferentes cuadros de amortiza, Constitucionales
C100.

Capítulo 14. Se incluye este exces.; A umenlos ell cump/imú-nto de disposj-
como previsión para el caso de que du- riones legislativos (columna b)
rall1c el primer trimestre de 1934 hubiera
de proccder>e a la confección de titulos
de la D<.'uda del Plan de cu.ltura, gasto
que hahría de realizarse en su totalidad
en dicho periodo y que - se calcula en
5().OIX) pese1as.

Caopítulo 15. Por verificarse el reem
bolso dentro ,precisamente del primer tri
mestre ckl ejercicio económico.

Capítulo 18. Por tener que satisfacer
con el carácter de recml>Q1so, al Banco
de Crédito Industrial, en el primer tri
mestre de 1934 parte del importe de las
Ct\('(lt:lS de crédito abiertas, con el aval OBLIGACIONES 'DE LOS DEPAR-
<Id Estado, a los Comités de la Expo- TAMENTOS MlNISTERIALES
siciúll de Sevilla.

Sección 3.·.-Deuda pública.

.-II1I1I<'lIloS en cumplimiento de disposi
ciones legislativas (columll<l b)_

Las nlr.difiCdCiolle5 que figu1"an en e5ta
columna ohec1ecen a las alteraciOlles que
imponen k'S cuad1"Os de amortización de
la~ c1ifereatcs Deudas amortizables y a
las demás obligaciones derivadas del
cumplimiento ele! artículo 118 de la Coos
trtoción y 45 de la 1ey de AdminiostraciÓfl
y Contabilidad de la Hacienda pública.

}laIORIA EXPLICATIVA DE LAS ~oDIFICA

CIOSES Ql:E EXPERIMENTAN LOS CREDITOS
CU:O¡S!(':'iAOOS EN EL PRESUPUESTO VE G.~S

TUS 1>1': J~3J AL PRORR()(;ARS~; l'ARA El.
¡'RDn;R TRl~IESTRE DE 1934 EN CUYI'LI
MI¡';:-;TO m; LA LEY D~: 31 DE DICll,M!lR~:

DE 1933

OBLIGACIONES GENERALES DEL
ESTADO

Bajos por l'Concnníos (columna e)

'Capítulo 2.' Obedece a calcular un
cam,bio inferior para la libra ester1lina
al que sirvió de base en 1933 para la
fijadón del ~rtuno ctidito 9resUiPue5lt0.

,Ca.pítulo 16. En raZón a que por dis
lJXl'Sidooes 'ré::~ 110. devengan interés
los eLep6&itO! en metálico más que cuan
do íorzosamel1lte han sido obligados los
imponentes.

M aJlores consignaciones (colu1IIna g)

Ca¡p%ulo l." En razón a abonane los
intere~s pOlI' senlC"Si,fCS vt'ncidos en pri
mero de enero y 1." d<' julio ele cada
afto.

'Ca¡pítulr,s 3.", 4'", Ií.", R.·, N Y 12. Las
mayores COllsiJ{nacioIles en estos c~ltu-

.ca.pírtulos 3.', 4.·, 6.·, 8.' y II. Les
es ~licable el razonamiento aducido al
tratar de las mayores cOn&ignaciollC!l en
los mismos capítulos.

CapÍotulo IS. Por el menor importe de
obligaciones a satisfacer en el período
a que se contrae la ~rórroga.

Sección 4.·-C1asoes pasivas.

Bajas por econcnn/a (columll<l e)

,El importe de ).a~ bajas en esta Sec
ci6n e~ cOl1Mcue-ncia de la revj~i6n l1e
vada a decto en 'Ia~ con1li"nadon~s C(J

rres<pondientes a <!ewrminados artícul. ~

de h\ miMna. que ha ekmostrado ser ex
cesiva la ~revisi6u figurad:\ eu el f'H"
SO"-PU<'!\lO de 193.3, prCli!lOn iécHlose, l>or tall·
tu, un menor ga'sto para 1934.

Aumentos en cumplitnienlo de disposi
ciones legislativas (columna b)

C3J>ítulo 26, art.1culos 2.' Y Jo' Mayor
gasto al que hay que aí«lder como de
rivado de na a.plic:tci6n del rt'1Slpectivo
cua.d1"O de amortizaci6n, dándose así cum
,plimiento a Jos preceptos contenidos C11
el artículo TI8 de la ConSititución.

AlImentos por disposiciOJles dictadas CII

ejccuci6n de "reUf>los Irgislali110s (co
lumna c).

Caplt,ulo l.', artlcu,lo 6.', concClp'to prl
nwro. En cumplimiento del articulo cuar
to de la ley de Presu,!>uostO! de 28 de
diciembre eLe 19313.

C¡¡¡pltulo t,t, artlculooZ.' En cumpli
mÍJentn dol rca,1 decreto ele 24 dJe diciem
bre de 1920, convalidado por las leyes de
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,

BAJAS Créditos anuales erMitas .fayores consigna· Menare. consig·
íquidos que .ir- para el trimestre ".iones para servi- naciones Para Créditos de6ni·
en de hase a la

if ~.e1'Vicioa ter- Por economla. in· TOTAL ijaci6n del 25 por - ~ios que no pue· se-rvicios que no tivos para el
nadol, sunrimi·

o reducid,)! a traducidas a virtud DE 00 para el primer '5 por 100 de los deh ajustarse ai requieren el primer trimestre
:ud de disposicio- de iniciativas minis- rimestre del afio créditos anuales de 1934
ces legislativas teriales BAJAS ANUAt.Il:S 1934 IIquidos 25 por 100 "5 por lOO

--- --- -- ------~)-- (e)--- (d+e)-- a+b+c)-(d+e) (f) (g) (h) U+g} O (f-b)- -------

. 5OO.00J,CO 500.000,00 1.500.000,00 375.000,00 , · 375.000,<»

219.420,47 . 219.420,47 . » , » »

219.420,47 850.000,00 1.069 420,47 17 .384.461,50 4.346.115,37 1.258.705,35 · 5.604.820,72
,

.
25.456,31 • 25.456,37 , . . · .

12.073.900,91 10.056.600,00 22.130.500,81 418.741.478,50 IOf. 685. 369,62 J. 082. 200,00 2.197,55 105.765.372,07

Presupuest06 promulgadas a partir de di~
cha fecha.

Ca.pítulo l:l. En razón a tratarse de
un convenio internacional a virtud del
cual se vienen consignando los créditc~
necesarios en las leyes de Presupuestos.

Bajas por ec01wmías (columna e)

Por menores gastos en 1015 servicios
que se eXJl)resan en el estado de modifI
caciones y que SiC consignan a virtud de
iniciativa ministerial.

Bajas por economías (columna e)

Mellores consignaciones en los servi
cios que se detallan en el estado de mo
dificacjoo~ por economias introducidas
a virtud de iniciativas miClisteri;¡¡les.

J!ayores consiglloci:mes (colufflllCl g)

C3l¡>ítulo 5.·, artículo 10. Por afectar
al servicio de caleÍJlcción el cual requie
re mayor ga5to en los trimestres ¡>,'imero
y último del año.

Capítulo 6.". artículo 7." Por j~lla: ra
zón a la consignada en el conceplo an
terior.

'Capítu:o 8.', artículo único, concep
to 7." Por la necesidad de hacer decti
va el importe de las obras en el edifi
cio destinado a Prisión de mujeres de
Madrid, durante el prímer trimestre de
1934·

Sección 4.'l-...Ministerio de la Guerra

Aumentos e", cumplimiento de disposi-
ciones legislativas (colmlllla b)

Capítulo S.", a.rtículo l.· Obedece al
cl1m¡>limiento del decreto de :z8 dre agos
to de 1931, Reg1amento de 10 de ooeptíem
hre del mismo afio y ley de Presupues
tos de :z8 de diciembre de 193:l·

'Capítulo S.·, artículo 2.· En cumpli
miento 001 dJecreto de 15 de abril! de 193'1.
convalidado por ley de 18 de ago;to del
propío al\o.

Capítu,lo 7.·, artículo S.· En cwnpli
miento de la ley dI(' 15 de septiembre de

1932· • I • Q . .Capítulo 7.·, artlcu o 7. U1J11[IUemOl.
En cumplimíento de la ley de 29 ele ju
nio de 1918, base undécima, a¡)arta
do B}.

Capítulo 7.", articulo 7.' PltlS{'S de
continuaci6n en filas.-En c\w:npFmíento
del decreto de 20 de agosto de 1930 y

Se«:ión 3."-Minisoterio de Justicia.

Bajas por srrvicíos terlllillodos, suprimi
dos o reducidos (colum/lo d)

Todas las cal1~i(tades fiA'\lr:tda.s en ~sta

co,lu1llna se hallan afectas a sc,rvieim
que han sido termilba<!os ("nsn totalidad
durante el ejercicio económico de 1033.

Aumelltos por disposiciones dictadas el!

ejecuci6n de Preceptos legislativos (co
lmnna c)

Son cDl1secuencia del cumplimiento de
los decretos de Z4 de julio de 1931, 10
de se,ptiembre del mÍiSl!l1o año, 20 de a.bril,
l.· áe junio, 12 de octubre, 30 de no-
viembre y 5 de diciembre de 1933, dic
tados eo armonía con lo establecido por
el artículo 67 de la ley de Administra
ción y Contabilidad, de la Hacienda pú
blica.

Capítulo 7.' En cumplimiento de la
ley de 12 de julio de 1933 por la cual
p:¡saron a la esacb activa 21 oficial~s

d,~ Prisione,s, a 4.500 pesetas. y 180, a
4.000. que se hallaban en situadón de
execedencia.

Capítulo 8.', artículo único, conceptos
\.', 3.·, 4·', 5·· y 7·· En cumplimiento
del decreto de 24 de octoore de 1933,
dictado con la ;¡¡probación "unánime de
la Diputación permanente de Cortes.

Bajas por economias (columlta e)

Responden a las economías introduci
rlas e.n los servicios que se detallan en
el estaido de modificaciones, llevadas a
efecto a virtud ~ iniciativa min1m!riaa.

Secci6n 2." Mini5lterio de Esta.do

Bajas por serdcios terminMo.f, supri
midos o rrducidos (COlllffllllJ d)

Ca.¡JÓítul0 C),", artículos l.., 2.° Y 4.· Por
aoorse r<'alizado en 1933 los servicios que
los mismos cO\l1lPrendían.

Capítulo 13, artículo 2." l'or refc- Aumentos CII clwlp/imiento de disposi-
rirse a servidos ya realizados. cio/les legis!atit'as (columna b)

Capitulo 13, articulo 5." Por igual
motivo que la baja anterior.

Capítulo 15, articulo ún:co, cDl1cepto
primero. Por supresión del servicio.

Ca,¡pítulo 15, artículo único. concepto
10. Por haberse realizado el servicio.

Capítulo 15. artículo único, concepto
16. Por ig-ual razón.

C3lPÍtulo 16. artículo J.. Por supre
sión del servido.

Capitu'lo 16, artícUlo 5.· Por supre
sión del personal que se detalla en el
estado de modificadones.

Capítulo 22, artículo único. Por tra·
trase de Slen'ido realizado.

Capítulo 23, articu·lo 3.· Por supore
síoo del servicio.

Capítulo 23, artkulo 4.· Por referir
se a servicio ya rea·lizado.

Ca¡poítulo 27. Por ·igual motivo.

Bajas por servicios terminados. supri
midos o reducidos (collmllla d)
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Según viene ya indicándose al tratar
de 105 presu¡>uestos de los Departamen
tos ministeríales que preceden, las can
tidades figuradas en esta columna refle
jan el importe de las economías intro
dudrlas en distintos servicios a virtud
de iniciativa ministerial,

Capítulo J.". artículo x," Por no re
<]ut?rirse la totalidad del crédito afectü
a este servicio correspondiente al p~itr.er

trímestre oe H)34.
'Capítulo 7.", artículo 2: Por iMnti

ca ra7.ón a 1;1 exrrcsa<!a anteriormente.
Capítulo 14. artículo (mico. concep

to l." Por la misma ca'USa que la an
kTÍor.

'Capítulo X4. articulo único, caneer
to H." Pnra a<lquisici6n de material vo
lante.-Por no ser necesario abonar du
rante el período trimestral de X934. can
tidad alguna por este servicio.

tércero. Terminación de dus buques al
:;::"éS.-Por rcierirs<: a servicio ya reali
/..~l(.lú.

L· .qJítu1tJ I..t, artículo único, C0nC('ptu
. . l·::<.<:tntio-ac:ó;¡ de jus Ji</ucs l. -' )

.5 ,le L Ca,racJ.-Pur rekrirse a ;er
\ ;cu tt?rnl:nJ.do.

\...·;~pil:¡:\, 14. arti":"J>,~ único. LCr~('(:p

~,) ,,",." _\j\.I:::S~(¡ÓIl d<..~ la i:ibr~ca de tur
;'\.Jú~.~rúr hai.>t:rse :iq:::daJ\J ':5~e ser
-.i<:;o d:.Jraatc e: "üo 1933.

Ca;>itlllo 15. Por haber3e realizad·.)
e: serv~cjo.

:3ubseecióa segunda, capitulo ;;.0, ar
ticulo 2,° Por requerirse menores C011

signaci0116 en el año 1934.

Capitulo I.l, ..rtículo 3" Por ser ne
~sario abonar durante el primer tri
mestre de x934 los gastos de tra:~porte

<le 105 nuev,.s inscritús llamados a fila;;,
siendo por tanto un gasto a rea;izar de
tina sola Yez.

Capitulo [J, artículo 4." Por referír
se a sCl"\"icio que .ie realiza y sa~is íaIX
dentro del i>rímer trimestre del d¡¡tI.

Capítulo X4, ;¡rtículo único, ccncep
to 2." Construcción de un buque plane
ro.-Por tenerse <lue alxmar en ei pri
Iller trimestre de 1934, precisamente. lo~

¡>lazos de ejecución de la expresad:! obra.
Ca.pítulo 14, artículo único, concep

to 4." Obedece a la 11tl'CtCSiUad <Le satis
faccr a la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, en el período del pri
mer trimestre de x934, el import~ de
los plazos cuarto y quinto de la con3
truc<:Íón del submarino" Sígma".

Capítulo 14, artículo único, concep
to 8." Se consignan en este c.)ncepto
tres mayores consignaciones que obede
cen a la necesidad de satisfacer áurante
<'! primer trimestre de x934, y CO'o1 in
dependencia .eI crédito asil{nado para
atenciones normales. el importe de ser
vicios derivados de contratos formula
dos ¡x¡r el E"tado.

Sub"ccción 2.°, capitulo 2.", artícu
lo 2." Por el mayor importe de !lS úhli
g-:lcione" a satisfacer en el pril11c~ tri
111(',tre de 193/1. y precisamente en 2.:;
ele enero dc dicho aíio.

Bajas por serl'icios tcrlllilwdos, sllp"imi
dos o reducidos (colllllllla á)

•..J.IIIII-ClltOS p(}r disposiciOll-Cs dietdes elJ
ejccllciólI de preceptos legislatió'us (CO

lumna c)

Se:ción 6.'-lIinisterio de la li0bcrna
ción

Sl1i)_~ccción 2.:l, capítulo 2.", ;lr~i,¡:u

10 ;l." Primas a ia navegación mercan
te na<:Íoml.-Por igual m0tivo qll<': !;: aG
ter;or.

Ca.¡>itulo 2.", articulo 2." PrilllJ.s a ;a
c~'nst.n~\.'cióll.-Por las Ill:~nl';i~ . :1'..1:':;':' •

Capitulv 2.". artículo 2." 1\);' req:l~

ri~se IllCl1('r" cúns~gn:¡(:ión en (:": :.:ri~:;,~r

triln'.:stre ea el s~rvicio de int'-?r~~(:; v
:-~:l¡O:-t:Za.(¡Ú;l de 13.:' 0b:iga.::on'.:s avalá
G;?, p.'r ci Estado a la ComlnñiJ. Tra;·
atlántica.

,Capítulo J. 0
, articulo 5." En cnmph

miento de la orden Mi:listerial de 22
de ag-osto de 1933, dictada en uso de la
autori7.ación c(mcedida por la ley de 7
de julio de IC)13, que reorganizó los ser
vicios de la Guardia Civil.

'Capitulo 2.", artículo 4." En cumpli
miento de la orden Ministerial ele 22
<le ag-o.'to de 1'J33. dictada en uso de la
autorizac;6n conccdid:a por la ;ey de í
de julio de X(¡¡.1. que reltrganizó lo:; ser
vicio; ,\c la GU:1Hlia Civ:l,

Capitulo fí .... ;¡rtículo ÍInico. En <:U'1l

plil11'iento ,1c la orden \fin:.<tcri:d de 22
<1e a,,"osto de 19.1.1. dit·tada en lH) ,!t? h
aut,.riza,·;,'>n {:\)1\<:(.'(lida por b :"y <le 7
.1<.- julio de 1')l.1, qnc rcor:"a;li7", lo; 'cr
vicios ,Te la Gu.'lnlia Civil.

Canítulo lO, artículo Ílnico. En CUl11-
plil11i(~nto <\C la or<1<'n Minister;otl (1c ;22

h) de 3l!Osto ,le 11)33. dictada el1 U'O dC' la
autorizacíón concedida por la ley <le 7
de julio de 11)1.1, qu<' reorr:ani,t'. ,'" ser
viciog efe la GII.'lrdia Civil.

Capítulo I~. artÍorulos 1." al Ií," En cum
plimiento (le la orckn Minist('1'¡al ele 22
<\C' ag'osto ele IC)33. dictada cn 11-0 de la
autori7.acibn conc('(!iela por la Il'Y ele 7
d(' ,iulio <\<' 1()13. que rC'or,gani7./' los .,er
vicios efe la Guardia Civil.

,Carítulo 17, artículo (lI1ico. En cum
plimi<'nt() de la onkn Mini,sterial <le 22
(te :¡gosto <le 11)3.1. dictada en uso de la
autorizaci6n concedida por la ley de '7
de julio de 1913, que reorgani~6 los ser
vicios d'e la Guardia Civil.
(""\: ~;.::: .

Capítu;o x.., artículo 5" En cumpli
miento de la orden Ministerial de 22
de agosto de X933, dictada a tenor de
la autorización concedida en la ley de
7 de junio de 1933, que reorganizó los
servicios de la Guardia Civil.

Capítulo 2.", artículo 4'" Por idéntica
g) circunst:mcia a la e.xpresada en el au

mento anterior.
Capítulo 6", artículo único. Por

idéntica circunstancia a la expres::da en
el aumento anterior.

Capitulo JO. artícu;o único. P·.)r id~¡¡

tiea circunstancia a la expresada en el
aumentu anterior.

Ca¡>itulo 1], artículos 1:' a: 1,.' Por
idéntica circunstancia a la exprcSoIela ('n
el aumento anterior.

Capítulo 17. artículo Ú[úo. PUl' idén
tíca circullstancia a la expresadJ. en el
aumento anterior.

(columlla

(colulllna

consignaci01~es

consignacumes

Bajas por t!ConDlIIía (columna e)

ftlenores

JIa:yores

Capít::lo ¡ .., artículo 7" (Vestuario.
Quiw,llcnios. ~Iandos y servicio en ti
las. liratific'lciones de casa).-En ~un~
plimiultu <lc la l~y de 2X de julio de
1~3.1.

Capitulo 8.", artículo 2.' (Conceptos:
Subvcn,:iún a la Suci~dad Tiro ~acio

naJ, y Congrcso Intern;¡cional de Medí
cilk'l y Farmacia).-Por tratarsc de scr
vicios realizados,

Ca¡>itlllo lO, artículo único. (Obras
cn el lIo;;pital :\Iilítu de Valladoli,!.
Adqn:""i,'m dc curas individuales).-Por
tratarse de servici05 ya realizados en
19J3·

Capítulo 9-° En cumplimiento de los
decreto5 de 23 de junio y 29 de agoste
de 1933. dictados en ..rmonía con los
¡>recepb;' del artículo 67 de la vigente
iey de :\drninistración y Contabilidad
de la Hacien<la pública.

Sección 5,o-Milli'Siterio de ~I3Ir.Ína

AumclllGs por disposKiones dictadas en
ejecuciJ;¡ de preceptos legislativos (co

lumna c)

Sul", ['ción segunda, capítulo '2: En
c.umpJi!l1:cuto de la ley dc 23 (k julio
de I 'J.p.

Bajas ¡','r Se/'1!1ClOS Itrminá<ios, SUprlllll

dos o reducidos (columlla el)

A,mk'lllos el! cltmplimitllto de disposi
ciolles legislativas (columna b)

Su1>scccitm primera, capítulo 6.". ar
ticulo 1," SII<'!,los y asig'naciulles dc re
sidencia <!l' olicíales alumnos de Inten
dencia d1ll'ante los períodos de prácti
C;¡,~.-Por l;¡s asignaeion~s dc emharque
del Ix'rsonal de oficiales alumnos dc 111
t~mdencia (lile ya no ~xisten.

tC'~J>ítulo ó.", artículo X," Haberes de
105 apr<'Il<lices maquini~t;¡s emharcaclos.
En r;17.I;11 a haher.<e ~dncido el nÍlmero
de uwquinistas alumllOs emharca,los.

C1pitulo 10. artículo (mÍtCo. Pur ha-
herse l'l'e1ucido los servicios' :afcctos a
la ES·Cll(' la de rnt~ndencia.

Capítulo I.1. artículo únko. C"lI'\tnlc
ci6n <1.. lIn hUllut· planero.-Por ha1>erse
,realiza<1o ('11 parte el ;ervicio durante
el ejercido de X933.

Capítulo X4, articulo único. conct;pto

Bajas tar sertoicios ter_nades, sll/".imi
do.,' o reducidos (columna d)

;ey <].: l'o'<:oupuest05 .e 28 de diciembre
d\.:' l~:J":.

C~V:.:::\.I 7.", artí~ul0 j." P~ns~\..;r:cs <..l~'

C:-~l":\:':;.-~. ~:1 C:llll:):i!l~iento del l\.<.:~;~itlle;1

tv ;~~\:'l: .:.0 ih)~- d't:l:reto de lO e:.: jU:1:<..'
d" 10,-'1 :. :ey de 29 de junio de 19X8,
k", "'. <)J.rtado lij.

l:~~~);::l<U ';.", artí..:u:o 0." En c.lnlpE
l\lÍC:V .0<: ::1 :eYel<: .. de j~lio de 1.932~
h.e~·i~.:1:;..:::') ~prvbad _' por <lecreta ú....: ~

de OCl.:· ·~e ce: mismo ..ño y H.eglamento
u" 3! :" e::ero de 1933.

Ca;J:;'o\) 9.", a~tiéulo 10. En cumph
m;el:'. ~c 'a ord"n de 2X de abril de 1932
y l;,y ....; Preo-upue5:os de zS de dic:em
bre C~ ! ~~3':.

Caplt~I:O la, artículo único. En cum
plim;él:t0 de la ley de 2X de jul;.) de
1933·
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Amnelltos en cumplimiento de distesi
ciones legislativas (colulIIlla b)

Sección 8.·-l-!íni!terio de Instruec:ón
pública y Bellas Artes

¡Capítulo 15, artíc\llo 4'·' concepto 6.·
En armonia con 10s prec~tos del ;¡,r
tículo llS de la Constitu..:ión y ..S de
la ley de CJlJtabilidad y CÚI1:O CuLo"

CU(;li~¡a. de la :L¡)~ic.3~ión J{; 10::- (1:~:J:'0:;

<.le a:1l0rtjzac:ún,
Capítuiu IS. artículo 5.", C~):l\':~J.,tOS L°,

J. o Y 3.° Por la inte;¡siJicac;ún d... t,a
bajo en \:~ ~('rvi(:,j (~C pU('st~i cn r~t.:go,

durante el p~imer trimestre Le 103";.
Cap-!tu:o 15. :irtícu~0 6. v

, (0nc.2~HO úni
co, E:l ;>:\:\'isió;l de que ;lUcUa cele
brarse G< l1t:·0 Gel primer tr;m<:stre ei S··
Con~reso nacional de riegos cn \"a!laco
;;d.

Capítulo 22, artículo 3.°, cO:1..:eptG 3··
Por el exceso de obligacior:es a oati~ia

cer durante el primer trimestre d,: 1934·
Ca;úulo 22, articulo S,O, concepto 2.·

Por igual razón a la expresada antcrior
mente.

Capítulo 22, artícu:o 7.·, ccneepw l..

1Iayor gasto al que h~y que atender co
mo de,ivado de la aplicación áe los
cuadros de a.lnortización. dá:1dose así
cumplim:ento a preceptos conteniJes en
el artículo llS de la Constitución y 45
de la ley de Contabilidad.

.Capítulo 22, artículo 7.°. conceptos 2.·

y 3.· Por igual cauosa que la eX¡Jresada
anteriormente.

Capítu:o 22. articulo 7.°, concept.) 6.·
bis. Por realizarse el gasto de ul1ú S( la
yez en el primer trímestre.

.Capítulo 22. artículo 8.· P'J:' i~\1al
causa que la indicada anteriorme:1tc.

Capítulo 24, articulo único. i'or :a
n<:'CcsiGad de intensificar las o',ra- du
rante ~l primer trimestre de 1'13·. r~ra
aminorar la crisis obrera en in,..ic:'no,

En esta columna !e inciuyen las can
tidades que no requieren utilizar la to
talida~ del crédíto corres¡)(JIldj~nk al
prLmer trimetre.

1>1ellores eonsigoocioMs (eolulI:;¡r¡ h)

Capítulo .j.o, artículo 3.·. concepto 2.·
P',lr reíerir,c a obligaciones autOrIzadas
y saneiona(1:ls por distintas leyes ,]c Pre-

g) sllpucstO~. incluyendo ;a de zS ,1<: di
ciembre de 1932.

C"lrítulo ,1.°. artículo 5.° Por reie
rir,:".." a oh1 :~ac;oncs a.utorizada_~ ~l: ~an"

r:ona'la, p"r distintas leyes de i're,ll
puesto. incluyendo la d~ 28 de diejenlbre
de 19,'32·

Capítulo 4'". artículr¡ 6." J'o~ rcíe
rírse a obligaciones autorizadas Y ,an
cionadas por rlistiptas leyes de P~esu

pucstos, induyendo la de 28 d" d;cicm
bre de 1932.

'Capítulo 4.·, articulo 8.". conc~j1to l(j.
Por referirse a obli~acione,i autél\'iz:Jdas
y sanei(Jnar!as fl0r distintas leycs d~ Pre
SllpU<'stos, inc1uycndo la de 2><'l <\<' c1i.;:cm
brc <le 1<)32.

,Capítulo 7.°. articulo 5.·. ,conceptos 2,·
y 4." Por referirse a obli~adolles auto
rilarlas y sanciona<!a~ por distÍllt:15 le
ves de P,r('stwuesto. únclu¡yendo la de ::l8
de rl'iciembre de r932.

'Capítulo 10, artículo 2.·, concepto 12.
Ploor referL1"se a obligaciones autorizadas

\

(calmll/IaeOl/s.igllaeiol/es

Raja.r pew ~conomías (eolumlla e)

}'fayores

Capítulo 7.", artícuh l.•• concepto 1'
Por tencr que satisfacer cn el prím<'r
trimestre de 103.1 un mayor ímporte de
ohligaeiones inherentes a este concepto,

,Capítulo 7.°. artículo 3'", concepto 1.0

Por tener que adqltirir cien motocicle
tas para el ~r5(¡nal de Vigilante3 rlc
caminos. gasto que ha de realizarse en
,11 totalidad durante el primer trimestre
de 10.14.

Capitulo 7.". artículo 3.·, concepto 3'
Por el mayor importe de oblir,aciones
a que ha de atenderse durante el perío
do trimcstral.

Carít11lo 13. articulo único, concep
to 5." ,Por mayor obra a ejecutar en el
primer trimestre de 19.14 y excesos del
afio anterior.

<Capítulo 13; articulo únko, concep
to 11. En razón a tener que satisfacer
la totalidad ¿el 'canon en el primer tri
mestre de 1934,

Las cantidades figuradas en esta co
lumna responden a economías ¡ntroduoei
das en di ferentes servicios a virtud de
iniciativa ministerial.

Bajas por se,....:icios teY/ni/lados, supri
midos o reducidos (eolu/n/la d)

Capítulo L·, artículo 7.° Por supre
sión del Con""jo de Obras públicas.

CapituL> 2.°, artículo 3.·. concepto 5."
Por igual motivo que el anterior.

Ca.pitu:o S.·, a..-ticu:,~ único. concep
to 3.° Por haberse descentralizado el
servicio, vOlviendo a hacerse cargo de él
las Jefaturas. quienes atenderán directa
mente a tajes gastes en la forma que
antes lo hacían.

Capítulo 5.·. articulo único. concep
to 7.· Por la reorganización llevada a
eíecto al crear2e el Centro de Estudios
Hidrográficos, a virtud de la autoriza
ción concedida en el artículo 24 de la
ley de Presupuestes' de 28 de diciembre
de 1932.

Capítulo 7.·, articulo l.., concepto l..

Por tratarse de servicio realizado en
parte.

Capítulo 11. artículo único. Por la
r<:organización experimentada en mate
ria dc aceident~s del trabajo.

Capitulo 13. artículo único, concep
to 15. Por haberse rcalizado el servício.

C:tpítulo 13, artículo único, cnncep
to 17. Por iRual motivo que el anterior.

Capítulo 16, articulo l.·, concepto 4.°
Por la mísma causa.

,Capítulo 17. artículo único, concep
to 2.· Por haberse realizado el servicio,
en parte.

Capítulo 22, artículo 3.·. concepto 2.·
Por tratarse de servicio ya realizado.

,Capítulo 25. Por idéntica causa que
la anterior.

de octubre de 1930, obligación .)ue vie
ne. figurándu5c en los Presupuestos p03te
ri,'res a d:cha ic~:ha.

Lapitu]o ;n. :¡rticulo 7.". conceptos
...". 5." bis. ('.' Y !l." ois. Oi.>cJecell a i:~s
t:'",-'r<:ciun-e::: t:..l~ ;:nponc :a aplicac:ón lle
:06 CU;:lnrus de amortización y al:, (ie
:n:"ls (;u:igac:ones dcrivad3.s de: ('l..irapli
Iliie:l:o Jd artícu:o 118 de la C..¡n,titl:
..::ón y ..S Je la ley de Contab:li¿3.i.

Aumentns por disposiciones dictadas m
~jecuci6/1 de ,preceptos legislativos (eo

lllmna e)

Capítulo l. •• artículo 7.' En cumpli
miento de los decretos de 9 de febrero
y 25 de octubre de 1933. dictado! en eje
cución de ía autorización concedida en
el artículo 24 de la ley de Presupuestos
de 28 de dicirmhre de 1()32.

'Capítulo 2.". artículo 3:· Por las mis
mas causas expresadas al tratar de! .:Ju
mento anterior.

Capítulo .',•. ;),rtÍculo único. En cum
plimiento del decreto de 22 de enero de
1933. didar!n ('n u;o de la autorj7.ació~
coocedida en el artículo 24 de la ley de
Prc5upuest05 (le 2R de diciembre d~ 1932.

,capítuLo 7.". artículo 1.°, concepto 2.·
Por la necesidad de hacer frente a com
promisos contraídos en virtud de auto
rizaciolll<?s de an«'-riores ley('!l presl1J1'ue's
tari'a'! y utilizando a eSiC fin lo~ pre
ceptos cOlllcl)idos en el artículo 67 de la
ley de Cont.abilidad.

Capítulo 13. artÍtulo único, concep
to 5.• Po; igual motivo que el eXJPre
sacio anterIormente.

Capitulo 22, artículo 3.·, concepto 3.·
En cl1m~limil('!1to de la ley de 2/í dc mar
zo de 1()O/l. m<J(lifieada por la de ~3 de
febrero de H)l2. que a su vez 10 fué por
el decreto-lcy de 20 de abril de 19:».

Capítulo 22, articulo S.... concept<:> 2.·
Pa'ra completar cl importe de 1:l anuali
dad fijalCla por el real decreto-Ie;- de ..,

Seción 7.'-:.tinisterio de Obras pú-
:~,.l"¡ ...

4 umetl/os en cl/m/'limie/lto de d~'posi

eio/les legislativas (eolum/WJ b)

Capítulo II. artículo úníco. En cutr.
plimiento de la ley de 4 de julio de 11)32
y Reglamento aprobado por decreto de
8 de octubre del mismo aiio y Regla
meuto de 31 de enero de 1933.

Capít:;;o q. :;rtículo único. En tum
plimiento de los decretos de 25 de ju
lío de 1<)2ll y H de diciembre de 1930.
convalidados por 13s !eye; de Pre'¡l1>ues
tos sllcesi\'a5, así como para cumpljr con
lo establecido en el artícu10 118 de la
Constitución y 45 de la ley de Contabi
lidad.

Capítulo 22, artículo 4.·, concepto 2.·
En cumplimiento del decreto-ley de 8
de ~ptiembre de 1928 y leyes le Pre
~u¡>uestos siguien,es.

Capitulo lÓ. artículos l.· al 5.· Por
tratar:;<; ,k 5crvicios ya realizados cn
1933·

Wj1ítu;c, IS. Por idéntica causa ;¡ la
anteriúr.

S~~;;,<:-:c:ún sq;unJa. Subsecretaría de
:::i:w;ll:¡<1 y H::ndícCllcia.-:::ioll taj]. en
e_~ta :::t.">(:(;U11 10:> ::;~rvicios aie..-:tos a esta
:::>al)s<.:-:rúaria. a virtud de lo establecido
lX)f J~(T\.tu ~e 25 d~ dicienlbre \:~ 1933,
que inL'\.sporÓ es:os ser\'icios al nuevo
11inist<:rio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión.

Subsec.:ión tercera. Subsecretaría de
C,municac;ones.-Son baja en es!:ól Sec
ción los ;(ry;cios inherentes a dicha Sub
eccretaría en cumplimiento de lo dis
puesto p.;¡r decreto de 12 de :;eptiembre
de 1933, com'aEdado por ley de 31 de di
cierr.'Jre ·id mismo año. que creó el 11i
IIÍsterio de Connmkacio~
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(columlla

(columna

artículo 2.", concepto 2·
artículo 6.°, concepto 12.
artículo único.

consignaciones

consignaciones

Rajas por economías (columna e)

Bajas por servicios terminados, suprimi
dos o reducidos (columna á)

Capítulo 5.", articulo único. Por IU
prt'.si6n de varias Admini-stra.ciones de
Aduanas.

Capitulo 7.", artículo 4.· Por igual
circunstancia en relación con varias In
tervenciones.

Capítulo 11, articulo 2.", conceptl) úni
co. Por tratarse de servicio realizado.

'Capítulo I~, artkulo ú\)ico. Por re
feril"se a servicio reaJizado en 1933.

Sección 1l. - Ministerio de Hacienda
~A'~. 'A~~l"1

Aumentos en cumplimiento de :Jisposi
dones legislativas (columna b)

Mayores

Calpítwlo 6.0, artículo 3.0, COIlOO[>toS 18
y 20. Por la mayor intensidar.! de los
servicios en el primer trimestre.

Las bajas comprendidas en el estado
de moóificaciones de esta Secci6n tienen
su origen en la organización de servi
cios anteriormente citada y en la crea·
ción del }Hnisterio de Industria y Co
mercio por ley de 26 de agosto de 1933,
al que se transfirieron los créditos co·
rrespondientes a los servicios de 1nnus
tria y Comercio. Se exceptúan los si
guientes conceptos cuya baja se debe a
que sc ha rea:l izado el servicio a Q'Je es
tahan afectos:

'Capítulo S,o,
Capítulo 6.°,
Capítulo 14,

Capítulo 1.", artí.culo 3.·, concepto S·"
En cumplimiento de la orden de 6 de
abril de 1933, dictada en virtud de la
autorización contenida en el artículo 39
de la ley Económi<:a de 28 de diciem
bre de 1932.

'Cap¡tw.o 6.·, artículo 3.·, com:eptos l."
18 Y 20. En cumplimiénto de la oróen
de 10 de noviembre último, dictada a
virtud de la autorización contenida en
el artículo 35 de la ley de Presupuestos
de 28 de diciembre de 1932.

'Capítulo 8.", artículo 3.0 Por tener
que realizar la totalidad de las adquisi
ciones a que se refiere el artículo, de ulla
sola vez y durante el primer trimestre.

Sección IO.-iMinisterio de Agr:cultura

Aumentos por disposiciones dictadas en
ejecuciÓ1l de preceptos ltgis/ati'l:os (co-

lumna c)

Capítulo 13, artí.culo único. Para cum
Por supre- plimiento de la ley de 27 de diciembre

de 193'2.
Por

(columna h)

(colum"a g) Mayores

collsignaciones

consignaáones

Bajas por economías (columna e)

Se consignan en esta columna las can
tidades que a juicio del Ministerio de

Subseccíón l.", capítulo 3'", artículo l.·
concepto 3.° Por haberse realizado el
servicio.

,Capítulo S'", artículo 2.", concepto 4'"
Por igual causa.

'Capitulo 7.°, artículo único. Por igual
motivo.

Subseoción 2.", capítulo 3'", artícu
lo 5.0 Por tratarse de servicio reali
zado.

,Capítulo 3'", artículo 20. Por igual
ci rcunstancia.

Capítulo S.", artículo 4."
si6n del servicio. .

Capítulo 6.·, artículos 1.° y 2.·
tratarse de servicios realizados.

Capítulo 7.", artículos l.· al 8.0 y 10
al 17, inclusives. ,Por S'\Ipresi6n de es
tos servicios.

Capítulo 8.", artl<:ulo 2.· Por igual
causa,

'Capítulo 9. D, articulo único. Por tra
tllrsc de servicio realizado.

Aunumtos en cumplimiento de disposi-
cioJles legi.slativas (columna b) Bajas ~or servicios terminados, SNl/1rimi-

dos o ",ducidos (colum1UJ d)
Subseceión l.", capítulo 1.", artículo

10. conceptos 2.", S'" y adicional. Ell
cumplimiento del decreto de 2S de sep
tiembre de 1933, que creó la Dir«ci6n
general de Aoción Social y que ha ~ido

cO!l'validarlo por ley.
Su!>sccción 2." (totalidad). Los au

mentos en esta Subsección están todos
ellos basado. en el decreto de 25 de di
ciembre de 1933. convalidado por ley
de 30 de los mismos mes y año, que in
corporó ,los ~rvicios inherentes a la
miSoma a este Ministerio, procedente del
de' la Gohernación, así como por la ne
cesidad de referir a un año completo
aquellos servicios que por haberse im
plantado en el transcurso del año 1933
n) tuvieron dotación más que para par
te del ejeocicio.

Sección 9."-Ministerio de Trabajo, Sa-
nidad y Previsión .

Se incluyen en esta colUImla las con
s:gnaciones por defecto inherentes a dis
tintos servicios, por no requerir la to
tal consignación durante el primer tri
mestre.

Capítulo 6.°, artículo 1.0, concepto 2.°
En razón a realizarse el servicio en los
trimestres primero y cuarto del año.

Ca¡>ítu;o 6.°, artículo 1.0, concepto 3'"
Por igual IOOtivo.

Capitu:o 29, artículo 2.°, concepto 10.
Por tratarse de gastos que han de rea
lizarse en el trimestre, de una sola vez.

Capitulo 32, articulo S'", concepto 1.°
Por requerirse mayor comi,gnación en el
primer triIne3tre para obras urgentes.

,lla:yores

lo único. Por referirse a .;ervicios rea- Trabajo, Sanidad y Previsión podrán
¡izados en parte. economizarse durante 1934.

'Figuran en esta columna las cantida
Bajas por servicios tMminados, reduci- óes que a virtud de iniciativa l11iniste-

S,· dos o suprimidos (columna d) rial constituyen economía para 1934·

Capítulo 3.°, artículo 3,·, concepto 4'"
Por haberse realizad<> el servicio en la
parte correspondiente al ejercicio de 1933.

Capítulo S'", artículo 4'" Por la re
organización llevada a efecto por <kcre
to <ie 19 de septiembre de 1933, d;r.tado
en uso de la autorización conl."Cdida en
la ley de Presupuestos.

Capí:ulo 5.°, artículo 8.0, concel'tcs 4°,
S." )' 0." Por tratarse de scrvjcic~ ya
realizados. •

Capítulo 12, artículo 1.". concepto 5'"
Por igual motivo.

Capítulo 14, artículo 7.", conce¡>to 7.°
Por tratarse de ,ervicio terminado.

Capítulo 19, artículo 2.", concepto 4.·
Por la misma causa.

'Callítu¡" 20, artíclilo 1.", concepto 2.·
Por :I\na; motivo que las anteriores.

Capítulo 29. artículo 2.", conce¡>to
Por referirse a servicio realizado.

Capítulo 32, artículo r.., conce¡>tos r..
al 6. 0 Por referirse todos ellos a ser
vicios totalmente terminados en el año
1933·

Capítulo 32, artículo L·, conceptos 13,
17, IR Y 22. Por referirse todos ellos a
!'Crvicios totalmente terminados en el añu
1933·

Capítulo 32, artículo 2.", concepto l..
Por referirse tO<los ellos a servicios to
talmente terminados en e'1 afio 1933.

Capítulo 32. artkulo 3.", concepto 3.0
Por re ferir,se todos ellos a servidos to
talmente terminados en el año 1933.

'Capítulo 32. artículo 4.", co.nceptos 6.",
7'" y 8,0 Por referirse todos ellos a
~ervicios totalmente tel'll1inados en el
alío 1933.

Capítulo 32, articulo 4.·, conceptos 10,
U, 12 Y 13. Por referirse todos eIlo~ a
sel"\'Hos tota;lmente tennina<los en el
afio H).lJ.

,C:lpltltlo 34. articulo (mico. Por n'
ferirH' todos el1M a servicios. totalmen
te terminados en el ano 1933.

C:lJ)ltnlo acTidonnl 1.0, articulo único.
Por s('rvicio realizado en parte.

Capítulos adicionales 2." y 3.", artleu-

Bajas por servicios tenn¡nados, Juprimi
dos o reducidos (columna ti)

'Capítulo 4'", artículo 3.·, concepto I.
U

En cumplimiento de la ley de 23 de di
ciembre de 1932.

Capitulo S'", artículo 4-. En cumpli
miento del decreto de 19 de septiembre
de 1933, dictado en uso de la autoriza
ción contenida en la ley de PresuplJes-
tos de 2S de diciembre de 193'l.

Aumentos por disposiciones dictadas ell MeJJQres
ejeCllción de preceptos legislativcs (co-
. lumna c)

y sancionadas por distintas leyes Jc Pre
su?ue.;tos, incluyendo la de 38 de dlciem
bre <le 1932.•

Capítulo 16, articulo 3.·, concepto l.·
Por reierirse a obliga.ciones autorizadas
y sans:onadas por distintas leyes de Pre
supuestos, in.:luyendo la de 28 de diciem
bre de 1932.

Capitulo 19, articulo l.", concelltc) 1.0
Por reieri.rse a oblig-..ciooes autorizadas
y sanc¡onadas por distintas leyes de Fre
su¡mc;;tos, incluyendo la de 28 de :iic\em
bre de 1932.

Capitulas adióonales L°, 2.· Y 3.° En
cump~imient0 de la ley de 29 de julio
de 1933.
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Bajas por IClmOfflía.r (col.mM e)

Se consignan en esta columna las can
tidade~ que a virtud de iniciativa minis·
terial constituyen un menor gasto para
~1 afio 19J4.

Mayores consignaciones (columna g)

consignación alguna en el primer trimes
tre.

Sección 13.~articipación de Corpora
ciones y particulares en ingresos del Es

tado

Bajas por economias (columna e)

Guerra

'Capítulo 7.°, artículo 6.· Vestuario.
Para atender a las necesidades de la pri
mera parte del contingente que 3e in
corporará a filas en el primer trimes
tre.

M'61ores consignaciones.

Presidencia

'Capítulo 3.·, artículo único, concep
to 3.· Por no requerirse consignación

g) alguna para este servicio en el p:-imer
trimestre.

(colul1l1laconsigllocionesMaj'ores

Figuran en esta columna l~ cantida
des que constituyen menor gasto pa,a
1934·

Capítulo 7.·, artículo único, concepto
único. En razón a tratarse de una par- Sección IS.~Posesiones españolas del

h) tieipación que se abona semestralmente. Africa occidental(columnaconsignacionesMenores

Capítulo S.·, artículo único. Por tra
tarse de gastos para calefacción, que se
realizan con mayor intensidad en el pri
mero y cuarto trimestres del afio.

Capitulo 8.·, artículo 6.· Por tratar
se de servicios que se realizan con ma
yor intenoidad en el primer trim::stre.

Bajas por ccollomías.-Las cantida
des figurarlas en esta columna ~ünstitu

yen mener gasto para 1934.

Capitulo L·, artículo L·, concepto 2,·

Per tratarse de servicio terminado.
Capítulo 2.·, artículos l." )' 2.· Por

igual motivo que el anterior.
Capitulo 3.·, artículos 3.· y 4.· Por

igual causa.
>Capítulo 3,·, artículo 7." Por supre

sión de la consignación figurada el' eHe
artículo, conforme a los precept'Js de la
Constitución.

Capitulo 5.", artiCUllo úníco. Servido
realizado durante el ejercicio de 1933.

Capitulo 8.", artículo 3.· Por amor
tización de plazas de peooes camineros.

Capítulo 9.", artículo 5.· Por extin
ción de tres plazas, una de escribiente
y dos de taquígrafos-mecanógrafos.

Capítulo 11, artículos 1." y 2.· Por
tratarse de servicio realizado.

Capitulo 11, artículo 2.· Por amor
tización de varias plazas de suboficiales,
sargentos y caoos <Iel Instituto ue Cara
bineros.

h)

Bajas por servicios terminados, sllpri-
Tropa. midas o reducidos (colul1ma d)

(colunma

Guerra

Presidencia

consignacio1U!S

Capítulo 9.°, artículo único. Por igual
motivo quc el expresado anteriormenk. Secrión li·-Mín:stcr;o de I:1dustría y

Comercio

Capítulo 3.·, artículo único, c'mcep
to 7." ,Por tratarse de suvicio ya rea
lizado.

Capítulo 7'", artículo 7." Por refe
rirse a servicio terminado.

Bajas ¡/lar servicios' terminados, supri
midos o reducidos (columna d)

,Capitulo 3'", articulo único.
Tercio.

En cumplimiento de los decretos de
.z8 de enero y 3t de agosto de 1920 y
l.. de febrero de 1924, y orden circu
lar de 4 de 5elI>tiernbre de 1920, coma
lidados por las leyes de presupuestos pos
teriores a dichas fechas.

Capitulo 5.·, articulo l.. Efectivida
des.

En cumplimiento de la ley de Bases
de 29 de jooio de 1918.

Capítulo S.·, artículo 4." Cuer¡Y.l Au
xiliar Subalterno.-En cum¡plimicnto de
la ley de 13 de mayo de 1932.

Se produce una economía en esta Sec
ción de 5.839 pe3etas anuales.

Capítulo 9.·, artículo l.., concepto
único. -En razón a no ser necesaria su Sección 16.-Qbligaciones a ~xtinguir
inversión en el primer trimestre.

g)

Capítulo 3.·, artículo único. En rum
Al4mentos por disposiciones dictadas l'1I plimiento de 1a ley de 27 de 'juiio ':le

concep- cjCCllción de preceptos legislatit'iJs (co- 1933.
j:l :-ea- lumna e)

(columnaconsigllaciones

Bajas por economías (columna l')

Mayores

Capítulo 2.·, artículo l.., q>nccptos 4'"
y 7." Obedece a que los trabajos ce
campo a que se refieren dichos conceptos
se desarrollan con una mayor intensidad
en el primer trimestre del año.

,Capitulo 31, artículo 1.", concepto 6."
Por tratarse de servicio que ha d~ rca
Iizarse de una sola vez en el primer tri
mestre.

Se consigna en esta columna las can
tidades que a virtud de iniciativa tr.inis
terial constituyen un menor gasto para
19~·

Aumentos por disposiciones legi.slalivas
Sección 1.f.-Acción en Marruecos.- (columna b)

Bajas por servicios terminados, surrí- Guerra
midas o reducidos (colulnna d)

Gastos de la.s Contribuciones y Rentas
públicas

Capitulo 14, artículo único,
to 2.· Por tratarse de servicio
lizado.

Capítulo 20, artículo único, concep
to 2." Por igual motivo que el an:erior.

Capítulo 25, articulo 1.0 Por tratar
se de servido suprimido.

Capítulo 26, articulo 3,°, conceptos 1.°,
2." )' 6.· Por tratarse de servicios rea
lizados , los referentes a los cOI\'::eptos
l.. y 6.", y en parte el del concepto 2.·

Capítulo 26, articulo 3.·, concepto 4.°
Por haberse realizado el servido en su
totalidad.

Capítulo 30, artículo único. Por ha
,berse realizado el servicio en parte.

Capítulo 8.·, artículo 6.· Por no rea- .Menores
¡izarse pago alguno en el primer trimes
tre por el servicio de que se trata;

Bajas por ecollOmías (colllllllla e)

Por r!ü/'OS;t'iOI1CS dil'!r,rlas 1'11 l' ¡"trlc¡'ln
dl' praCl'Nos !I'r;is!afit'os (coll/lI!I!CI e)

En cUlllplimiellto de lo dispuesto por
la orden de 30 de septiembre 1-.: 1933,
dictada en uso de la autorización conte
nida en :la ley de 26 de agosto de 1933.

.111l11r11/0S l'lt cl/lIIf'lilllil'lt/o de' dis~os;

C;OI/e'S [¡'{lis!a/ir'as (co!umno iJ)'

Capitultls l.", 2.", 3," v. 4,· En ('um
:,iimicnto de la ley dc ;:(, d<' ,1g():~to de
leHJ, <¡1I1' cOllvalicló ('1 clraeb r!o:l crea

,17) ci6n dd !\'finisterio.(cn!1I 111 Itll

Estauo

Capítulo 4,·, articulo único, eont'epto
(lIlico, Por requerirs-e la totalidaj de
la consignaoCÍón (\('1 trimestre en razón
a que el servicio ha de realizarse en di
cho período de tiempo.

Fi¡.ruran cn esta columna lás cantid,l
C1<,'5 'que a virtud ele iniciativa ministc·
finl COlHtitllYU' 1111 menor gasto lXlra el
aito 1934.

Capítulo 3.", artículo l.n, conceplJ l'."
Por no requerirse consignaci6n alguna
durante d primer trimestre.

Capítulo 3,·, articulo 3.", cOncel)to~ 1."
y 2." Por no ser necesaria la :nvcl"Si6n
de parle clrl cr,'dito correspondiente ::.1
,ril11n trimestre.

Capitu\n ;1,", artículo 4," Por iMnli·
co motivo al consignacl') ankriorllll'r,tc.

Capítulo 1;1, artículo 3.· Por :gual
causa que la ex¡)rcsada al tratar Jel con
cepto anterior.

Capítulo ;11, artículo 1.", conceptos 11,
12 Y 13. En razón a no ser necesaria

M l'1l0rl'S cOltsi[JllaciollCs (co!lIIlt1ta h)
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SUELDOS, HAJBERES y GRATIFr
CAiCIONES

Sefior General de la primera divisió:l 01'

gánliéa.

SefiIotr I\1Ibelrvenltor ~raI1 de Guerra.

Exano. Sr.: Vi3ta la ínstancia pro
movida por el Teniente general D. Al
berto Cutro Girona, en situación de dis
ponible forzoso, solicitando se le abo
nen las diferencias de sueldo de disponi
ble B) a ígual situación apartado A) del
decreto ~ 5 de mero de 1933 (D. O. nú
mero 5), oo\'lI'espondicntes a los meses
de enero a diciembre, ambos inclusive,
de dicho afto, por este Ministerio se ha
resuelto lIiOCeder a ello.

Lo cOlt1lUnieo a. V. R. para su Cúnod
miento y cU!lTIlPlirnícnto. M'a.d.rítl, 13 de
enero de 1934.

SECRETARIA

DBSTINOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa

Señor Inspector genera:l de la Guardia.
Civil.

(De la Gaceta núm. 13.)

Ministerio de la Goberna
ción

Sefior..•

E:x,cmo. ST.: Habiendo cumplido la
edad regl~ntaria para el retiro for
zoso en 17 de diciembre último el guar
dia primero de la Comandancia de Za
mora Julián Pardo de la :Mano,

Este M,inisterio ha resuelto que el
mencionado individuo sea ciado de baj a
en el Cuerpo a que pertenece por fin de
dicho mes de diciembre, pasando a fi
jar su residencia en Zamora.

~fadrid, 11 de enero de 1934-

MANuEL !RIco A VELLO

• a.e •

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto nombrar ayudante de
campo del General de brigada D. Ma
nuel Lon Laga. Jefe de Estado Mayor
de la segunda lns-pección general, al co
mandante de ESITINDO MAYOR don
Ramón López Pardo, actualmente desti
nado en la séptima divisi6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
enero de 1934.

ORDENES

Allmelltos en cumplimiento de disposi
ciolles legislatiL'Cls (columna b)

Todos los créditos que constituyen la
dotadón de los servicios del Ministerio
<le Comunicaciones tienen el carácter de
aumento por figurar en el año 1933 en
la Sección 6.·, "Ministerio i:le la Gober
nación", donde soo baja por igua:I im
porte en cum,p1imiento del decreto de 12
de septiembre del mismo año, convali
dado por la ley de 30 de diciembre si
guiente.

Además de los anteriores aumentos,
exis-ten otros como 100 figurados en el
~itulo adicilonal 1)3ra dota'!' los servi
cios corresn>üOOientes al nuevo Ministe
rio y los incrementos Ilecesarios pa.ra
referir a un año completo los sueldos
del personal de nueva entrada de Co
rreos y Telégrafos que figuran en los
ca.pítulos 7.°, artículo 1.° cQllbOelpto 8.", y
Cillpítulo {z, artículo i.·, Con.<lelPto 2.', en
ctl~IWrniento de la ¡prqpia ley de 30 de
diciembre de 1933 y de la de PTcsupues
tos de 28 de diciembre de 1932.

Capitulo 13, a.rtícu10 2.", concepto se
gundo. Por tratarse de servi.cios que tíe
nen su mayor actividad en los trimes
tres primero ). último del año.

Capitulo 14, articulo 2.', concepto pri
mero. Por el mayor importe de las,
obligaciones a que ha de atenderse en
ef·tos servicios durante el primer tri
Irn:Sl1re.

Sección lS.-Ministerio de Comtmica
ciones

Bajas por servicios terllli'U1dos, supri
midos o reducidos (colllmna á)

Capítulo 7.', artículo 1,", concepto pri
mero. Por supnesaón de la partida figu
rada para el aumento de 50 funcionarios
técnicos a ,partir de l.' ~ octubre.

,Capítulo 1:l, artículo 'l.. Por idéntica
causa que la expresada al tra.tar de la
baja anterior en t'elad6n con lOO, foo
c¡onarios.

C¡¡¡pítulo 25, aI"tículo únko. Por re
ferirse a servicio UIltimado.

(De la Gaceta núm. 6)

Mayores consignacÍOfles (columna g)

lCa..pít7lJlo 2.°, articUlos l.' Y :l.' Por re
ferirse a crédilio6 para cat.efacción cuyo
COllSlIiltlO e~ más intenso en los trimes
tres primero y ú,ltimo del afio.

Capítulo lO, artículo 2.·, ooncepW ter
cero. Pa.ra abonar el importe del exx:e&o
de obligaéiOllleS que han de~ efec-
tivas en el ,primer trimestre. .
Ca'P'~lo 16, articulo 3.·, concepto prI

mero. Por ildéntioo motivo all ex¡presa
do, anlJerí'OM'ltI1Jte.

ClliPítUllo 17. artículo 2.°, oonct¡pto ~uar

too Por tratal'lSe de un Centro cll'ltUlrn'1
que s6Jlo funciona duram.te diez meses dd
año con d ('on.~i~uicntle C>C.Oe!lO en el pri
11101'1' trí.ml.'strc.

Ca,pítll1o 11), l\ortícl~l{) f.., C011lC<'!P'tO ter·
el·,ro. En clIt11Iplimk11lto del artículo l(l

de la ley de 8 de abril1 de 1932·
M,a.<1rild, 4 de enero de 1934.-El Mí

!l'is~ro de Hacienda, Amonio La.ra y Zá
rateo

Bajes 1'01' servicios terminados, s'IPrimi
dos o reducidos (columna cI)

Capitulo 4.", artÍ<:ulo l.', conce¡>to cuar
to. Por supresión de una plaza de Se
erct:Jrio general.

Capítulo la, artículo único, concepto
2." Por haberse realizado el servicio en
parte.

Capítulo !o, artículo único, concepto
4.' Por idéntco motivo al expresado an
teriormente.

Capítulo 9,·, artículo l.", concepto sép
timo. Por igual motivo al ya., eX;presado.

Bajas por economías (columna e)

Se figuran en esta columna las can
tidades que, a virtud de iniciativas mi
nisteriales, coostituyen un menor gasto
para 1934.

Mayores consignaciolfls (columna g)

Caipítulo 4.·, articulo :l.", conce¡ptos
7.° y 9.· Por d mayor importe de las
obligaciones a satisf:u:er durante el ¡pri
mer trit1'letre de 1934'.

Capítulo ~.", articulo 1.°, eoncepto pri
mero. Por tratarse de servicio que tie
nen l>U mayor alCti.Tidad en el primero y
último trimestre del afto.

Capítulo 8.·, artículo l.·. concepto cuar
to. Para completar el importe de las
cuotas anuales que, han de satisfacerse
en el primer trime5tre de 1934-

ÜilpítlrlO 8.°, artículo 2.", ooncepto pri
mero. En razoo a una mayor intensifi
caci6n de trabajo durante el período tri
Ilwstral.

Capítulo 9.', artículo t.', eonlc~o quin
to. Por referil"SC a serviicio que 'ti~ne su
mayor :letiyidMI en el primero y último
tri¡;\ll'stt·(· del año. '

Ca.pitulo (J.', n,rtículo 2.", e~)l~(,'pto óni
l'l'>. En razón il 1:1$ cariCt'l~r1etlcas cs,pe
(';al(,':; de los servicios de contratación y
de verificación que dan ori~n a tll1 ex
ceso de gasto en el 1>rUll1er trimestre de
01933.

Capítulo 4.', artículo l.', concepto 3.°
En ("llIplimiento de lo dispuesto por la
onkn de 8 de diciembre de 1933, dictada
en u;oo de ia autGrización contenida en
el articulo 35 de la ley de Presupuest06
de 28 de diciembre de 1932.

Capítulo 4.°, artÍCulo J.", coocepto cuar
tü. En cumvlimiento de Jo dispuesto por
b. orden de 8 de diciembre de 1933, dic
tada en :150 de la autorización contenida
en e: articulo 35 de la ley de Presupues
tos de 28 de diciembre de 1932.

Capitulo 8,", artículo J.', concepto pri
mero. En cumplimiento ce ;0 c::spuesto
por la orden de 8 de diciembre de 1933,

• dktaca en uso de la autorización conte
nida en el axtículo 35 de la ley de Pre
supuestos de 28 de diciembre de 1932.

Capítulo 9.", artículo l.' concepto quin
to. En cUIl1;I)limiento de lo dispuesto por
la orden de 8 de diciembre ~ 1933, dic
tada en uso de la autorización conte
nida en el artículo 35 de la ley de Pre
supuestos de 28 de diciembre de 1932.

Capitulo ,13, artículo l.', concepto pri
mero, En cum1)limeinto de 10 dis¡plleS
to por la orden de 8 de diciembre de
1933. dictada en uso de la autorización
CUoutenida en el artículo 35 de la ley de
Presupuestos de 28 de diciembre de 1932,
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lLutTfNEZ BARRIO

,DESTINOS

SefiOI'... 1

MARTiNEZ BARRIO

Circular. 'Exlomo. Sr.: Este. Minis
terio ha. resuelto que la 9ropues.ta.
de dest'inos de Jefes y ofidales del
Arma de AVIAGION publicada en or
den circulat '<le 2Ó del anterior
(D. O. nÚim. 302), quede l1"ectificada
en el sentido de que queda ~in efer.
to el del teniente D. Eduando Ruiz
MJas, a: la Es.cuadra núm. 1. y que
el del mismo e!Tl¡pleo D. Alvaro So
riano Muf\oz, 10 es a la Es'cuadra
n{lm. 2 (Forzoso).

Lo comunico a V. E. ·para su co
nocimil'nto y 'cult1lpHmienlto. Madrid.
8 ,dc' enero d.e 1934.

MARTfNEZ BAltRI0

MARTlNEZ BARRIO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Sefior Interventor <:entral de Guerra.

Excmo. Sr.: S. E. el seiíor Presiden
te de la R.cn>úbt'1Jic;¡;, 'por su rcw!udón
foohoa. 10 del actua,1, confiere el tnarldo
del bata:l1ón de Zaf¡x¡rlores nú:n. 8 al
tenieote coronel de INGENIEROS don
Domingo Moriooes [arraga, a&.:cndido
a este Olllfl)Leo y OU7Yo mando <1 esempe
fiaba en sou aIIrtenior, 00 pla¡z.a de 5'Upe
1'lior categoría.

Lo cornlJIlico a V. E. para su cono
cimiento y c~mienJto. Madrid, 12
de enero de 1934.

Señor' GetJeI"a!I de la oc.ta!Va d!ÍivisiÓD or
gánica.

Seoor Interventor centrad de Guerra.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concuroSO anunciado por o:den cir
cular de 4 de diciembre último
(D. O. núm. 286), para cubrir va
cantes de tenientes en los g~upos de
Caza de las Escuadras números l.

2 Y 3, este Ministerio ha resuelto de
signa·r ¡para OC~aa' la del grupo de
Caza de la Escuadra núm. 1 (Geta
f~), al teniente d_e INFAXTERIA,
pIloto y observador D. Eduai"do RU1z
Mas, con deS1tno en dicha Es~uadra.
grupo núm. 21 (León)..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cWl1lPlimiento. ~fadrid.
8 de enero de 1934-

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

MARTiNEZ BARRIO

COMISIONES

SeñOtt'...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
cita'<1o ¡por el teniente de INFANTE
RIA D. César L10rens Martínez de
Ubago, del batallóh de Montaña nú
mero l. este Ministerio ha resuelto
con<:ederle una comisión del servicio
de cuarenta días de duración para
Francia y Suiza, al objeto de perfec
cionarse en el manejo de ski, asistien
do a un curso que tendrá lugar en
Interlaken, sin derecho a dietas, viá
ticos. pasa¡porte ni otro devengo ex
traordinario con <:argo al Estado; de
biendo tener ·presente lo preceptuado
en las circulares de 5 de mayo de
1927. z; de junio y 9 de se¡ptiembre de
1931 (e. L. núms. 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de enero de 1934.

SefiorGeneral de la sexta división or
gánica.

Señor Inte1'ventor central de ,Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder una comisión del ser
vicio de cuarenta dlas de duración, sin
derecho a dietas, viáticos ni emolu
mento alguno, al teniente de INQE
NlERJOS D. ,Mauricio Iria1'teMateo,
con destino en el Grupo de Zapadores
~ara la división de ICabal1er,ía y bri
gadas de Montalla, con el fin· de que
pueda seguir un curso de ski en In
terlaken (Suiza), por ,hallarse en pose
sión del título d.e ¡profesor de Edu
cación física; 'de,biendo Ipresentarse a
ros Cónsules de ,Espai\a en las pobla.
cione~ 'que visite' y tener en cuenta
r¡ue en dicha nación cs.th 'PrDlhibido a
los milita·res extranjeros el uso de uni
forme.

Lo comunico a V. E. para su eo-

y decreto de 13 de agosto de 1932 nocimiento y cumplimiento. ~fadrid.
(D. O. ·nÚnts. 213 y 192), Y como 13 de enero de 1934-
resultado de la oposidón celebrada ...
en el batallón de Montaña núm. 6, con
fecha IJ del me9 de diciembre úl
timo, ,para cubrir una vacante de
Im&ico de tercera, cOtt're,s.pondiente
a trom¡pa, por este Ministerio se ha
resuelto sea ¡p.romovido a este ero
,pleo el educando de música del mis-
mo CueIlPo, Ginés Morcillo López,
a quien ha sido adjudiicada la refe
rida plaza, surtiendo efectos admi
nistrativos en la revista de Comisa
rio del me9 de la fecha.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M aId'l"id,
10 de enero de 19J4.

• ••• •

MARTiNEZ BARllIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el General de d~~isión,
Inspector de la tercera InspecclOn ge
neral, D. Eduardo LÓ'pez de Ochoa y
Portuondo, soTicitando se le c~>nced.a
las diferencias de sueldo, de dlspom
ble B) a igual situación, a¡partado A),
del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. S), corres¡pondientes a
los meses de enero a septiembre, am
bos inclusive, de dicho afio, por este
Ministerio se ha :resuelto acceder a
ello.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de enero de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

Señor General d'e la ¡primera división
orgánica.

Sefiores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

SECCION DEl PERSONAL

ASCE'NSOS

Excmo. 51'.: Vista la in·standa pro
movida por el 'General de división,
l'Il!SlPector de la segunda InSlPección
genenl, D. Miguel ·Cabanellas ~errer,

soYidtando se le conceda las dIferen
cias de sueklo, de disponible B) a
igual situación A) del decreto de S de
enero de 1933 (ID. O.oom. S), ic()-l
rrespondientes a los meses de enero y
febrero de dioho afio, por este Minis
terio se ha resuelto acceder a ello.

lLo comunico a V. E. para su ca
nocimiento y cumWlimiento. .Madrid,
13 de enero de 1934. '

MARTiNEZ BARRIO

Sefior ,General de la ¡primera divi·sioo
orgánica.

Sellor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: En cum
lPIlimiento de lo diSlpuesto .por orden
drcular de 20 de sClPtiem:bre de 1917

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente gooeral D. Pio
López Pozas, en situa<:ión de disponib~e

forzoso solicitando se le abonen las dl
ferenc¡~s de sueldo de disponible B) a
igual situación apartado A) del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
correspondientes a 103 meses de c;¡ero a
diciembre. ambos inclusive, de dicho año,
po: este .1!inisterio se ha resuelto ac-
ceder a ello. .

Lo comunico a V. E. para su COU<lC1

miento y CUllIlplimiento. Madrid, 13 de
enero de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor coomúl de Guerra.
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HECHOS DE GUERRA

Circular. EXOIJlo. Sr.: De acuer
do con el Consejo de Ministr06 y en
cumplimiento de lo diS'Puesto en l.>s
articulos segundo y Quinto del vigen
te reglamento de recompensas en
tiempo de guerra, de 10 de marzo
de 1920 (c. L. núm. 4); este Minis
terio ha diSlPuesto se consideren he
chos de guerra a todos los ef-ectos
Que esta declara<:ión pueda produ
cir para el personal del Ejérdto que
haya resultado nlUerto o herido en
los sucesos acaecidos el d1a 4 de
mayo de 1931, en Tetuán (Africa).

Le comuniICo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de enero de 1934·

MARTiNEZ BARRIO

Señor ...

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme c()t\ lo solici
tado ¡>úr el comamrlaonte de INFANTE
RIA, "iloto y observador de aeropla~.o,
con tle-stioo 00 el Arma de Av:ax:.101l
D. Raíad Gómez-Jonklltk1. y SotliSa, este
M,ini,tai.o ha: ros~o concederle un
mes de \'i.cencia por a'Suntc5 pl"Cll\llÍOS pa
ra F ra.nda e 1ta.lia, c~)\1 a.rttg¡lo a la.s
ill,tn:-:ciO\1lC'S de 5 de junio de 1905 (Co
1ccci,íll LcgislCltio¡'CI núm. 101) Y órdene5
circnhres de 5 de ma.yo de 1927, 27
de j\111io y 9 dc 5Iql)tiembre de 19311

(D. O. núms. 104, 145 Y 2(5).
Lo comtmilco a V. E. pIlira su CIQOO

drl1':-:nt() y cumplimiento. Madrid, 13 <k
enero de 1934·

MAIlTfNEZ BAllllI0

Señor General de la p~ d.iviísoiÓdl
orgániC3l.

Seilur Interventor centra·1 de Guerra.

OR[),EN DE SAN HERíMEN'E
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
teríl), a propuesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Militarcs, concede
las lW\1siones de San Hermenegildo
que se indican, al ·personal de los dis
tintos Cuerpos de la Armada que fi
;1;\1ra "n la si¡¡;uiente relación, Que da
princi.l'io con cl capitán de fra·gata don
Crist,',hal González Aller, y termina
Coll (,1 t(.'l1i<'ntc vicario de se.gunda,
retir;l<lo, D. José Cordero Piano; en
las '" I,resádas pensiones disfrutarán
la antigüedad que respectivamente se
les asi¡:(na.

l.,) comunico n V. F.. para RU CO
111\\'1111 ¡('nto y cUllllplimicn too Madrid,
30 <Iv diciemhre de 19,13.

MilRTiNEZ BARRIO

Señor...

14 d~ enero de 1934

RELACIÓN QUE SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per
sonal de la Armada

GelJeral

Capitán de fragata activo, D. Cristó
bal González Aller, cruz, con la an
tigiiedad de 25 de agosto 1933. Pen
sión anual de 600 .pesetas desde 1 sep~

tiembre 1933. Cursó la documenta
ción el Ministerio de Macina.

·Capitán de fragata activo, D. Fran
cisco Guimerá Bosch, cruz, con la de
20 septiembre 1933. Pensión anual de
600 pesetas desde 1 octubre 1933. Cur
só la documentación el Ministerio de
:l.-Iarina.

Capitán de corbeta activo, D. Ber
nardo Navarro Capdevila, cruz, con la
de 14- octubre 1933. Pensión anuaf de
600 pesetas desde 1 noviembre 1933.
Cursó la documentación el Ministerio
de Marina.

Ecl,'siástico

Teniente vicario de primera retir-.10,
D. José Riera Senac, placa, con la an
tigüedad de 7 marzo 1933. Pensión
anual de 1.200 peseta~ desde t abril
1933 por la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas. Curs6 la do
cumentación el Ministerio de Marina.

Teniente vicario de segunda retiTado,
D. José Cordero Piano, cruz, con la
de 13 enero 1933. Pensión anual de
600 'Pesetas desde 1 febrero 1933 por
la Delegaci6n de Hacienda de Cádiz.
Curs6 la documentaci6n el Ministerio
de Marina.

~Iadrid, 30 de diciembre de 1933.
Martínez Barrio.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
propuestas formuladas <por diversos
Centros y Autoridades Militares, asi
camo las instancias de los interesados,
relativas a recompensas en tiempo de
paz por diversos servicios a unos y
como autores de obras a otros; S. E. el
Sr. Presidente de la RClPública, de
;'\cuerdo con el dictamen emitido por el
Consejo Superior de la Guerra y por
n'solución fecha 29 del mes pr6ximo
pasado, ha tenido a bien conceder al
personal del Ejército que figu·ra en la
úguiente relaci6n, que emlPieza con el
c:oronel de Inf.antería (hoy General)
D. Mariano Gamir Ulibarri y termina
con el t,eniente de Artillerla D. Fran
tisco Béj.ar Espina, las recompen5as
ouc se citan, por los motivos quc se
"X'preS:ln y como comprelHlidos en
1", l'c/{Inlllcntos y disposiciones que
se scnalan.

Lo comunico a V. R. ,para su co
llDcimiento y cumplimiento, Madrid,
12 de cnero de 193~

MARTfNEZ BARRIO

Señor...

D. O. núm. Il

JlI:LACIÓN QUE SE CITA

Coronel de In·fanteria, (hoy Gene
ral) D. Mariano Gami!" Ulibarri, cruz
de tercera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, sin pensión, por
servicios de Profesorado, como com
prendido en el artículo quinto de la
orden circular de 2& de julio de I!)26
(c. L. núm. 275).

Teniente coronel de Artillería, don
Juan Izquierdo Groselles y capitán
de igual Arma D. Agustín Ripoll Mo
reHe, cruz de segunda y primera cia
se, respectivamente del Mérito Militar
con distintivo blanco, sin pensión, ~or
ser autores en colaboración de la obra
titulada "Manual de guerra qu.imica",
como comprendidos en los artículos
Quinto y 16 del vigente reglamento
de ·recompensas en tiempo de paz de
26 de mayo de 1920 (oC. :L. núme
ro 50).

Teniente coronel de Artillería, don
~{iguel Ribas ~e Pina Vivis, y co
mandantes de Igual Arma D. Fran
cisco Bandin Delgado y D. Manuel
Acosta Maurazo, mención honorífica
senci!la, por los méritos contraídos
en la redacción de la Memoria, titu
lada" Material de tiro antiaéreo", pre
sentada por los citados jefes como'
consecuencia de la comisión efectua
da ,para presenciar las demostraciones
de material de tiro antiaéreo en Tou
Ion (Francia), como coIt1lprendidos

en los articulos quinto y 14 del vi.
g.ente reR'\amento de recompensas en
tIempo de .paz de '1ij de mayo de
1920 (C. L. núm. 50).

Comandante de Infantería, D. Al
berto Ruiz García-Quijada, cruz de
scgunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, sin .pensión por ser
v!cios de Profe;;orado, como ~ollnP1'en
dldo en el arttculo Quinto de la or
den circular de 28 de junio de 1926
CC. L. núm. 275).

Comandante de Infantería, D. Fran
cisco Blasco de Narro, cruz de se
g~l1.da. clase del Mérito Militar con
<lIstlllhvo blanco, sin pensi6n, por ser
autor de la obra titulada "'Dirección
del fu~go dc l'a Infanteria", como com
prend!do en los artículos Quinto y 16
del vlgcnte reglamento <le recompen
sas en tiempo de paz de 26 de mayo
de r~20 (c. L. núm. 50). -

'Con;andante de Infanterla, D. Ma
nuel fuero de Castro, cruz de se
"~tIl.da. clase del Mérito Militar con
d;S!"HIVO blanco, sin pensión, por ser
VICIOS de profesorado, como compren
dido en el articulo quinto de la or
den cireular dc 28 de julio d"e¡ 1926
(,C. L. núm. 275).

COl11andant(· eJc Artillería D. Car
I"s Martínc7. de Campos; s'errano,
rrll7- de s<'g'ItlHla clase dd 'ftlrito Mi
li.t:lr con (listintivo hlallr'\ sin pell
":','1), por s<·rvidoSll1·<'<\;l,in.q por el
1111';".1l0 1"1) la F.l11hnj;lf¡:1 ,le I~s'pa¡j;¡ en
1t<lll<1, y .';onsl(Jerars~ ('lI"l1,pren (!idos
(';1. 1M artl<'1110s quinto ). 16 Y exccp
c:on del ~c)(tn del vig-cn;\, rCKlamento
(I~ n'compensas en tiempo de paz de
2(l de .mayo ele 1920 (c. L. núm. 50) .
. CapItán de Estado Mayor, D. Emi

ho Pardo y Fernández Corredor, men-
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ción honorífica, por la truducci6n de
la obra francesa de Paul Odinot "El
MUlldo Marroquí", y la cruz de pri
mera dase del Mérito Milítar con dis
tintivo blanco, sin. ~nsi6n, por ser
autor de la obra titulada Historia de
la Zona del Protectorado de Espafia
en el Norte de Marruecos, como com
¡prendido en los artículos quinto, 12 y
16 del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz de :a6 dJe
mayo de 1920 (C. [.'. núm. so).

,Capitán de Infanteria, D. Eduardo
Reyes Sanz, cruz de lPCimera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco,
sin .pensión, por ser autoc de la obra
titulada "Teoría general de la guerra
quÍ'1I1ica", como cOllIl!Prendido en los
aortículos quinto y 16 det vigente re
glamento de recompensas en tiempo
de paz de 2) .de mayo de 1920.
CC. L. nÚlm. so).

·Capitán de Caballería, D. Domin
go Castresana Montero, Menci6n ho
norífica sencilla, ,por ser autor de la
obra titulada .. Lo que debe saber de
Topografía y lectura. de planos el per
sonal del Cuerpo de Suboficiales y
Sargentos", como comprendido en 1011
artículos primero, quinto y 14 del vi.
gente reg·lamento de recompenns en
tiempo de paz de 26 de mw,yo de 1920
(C. L. nÚDI. so).

Capitán de Caba.11erla, D. Gabriel
Izquierdo Jimoénez, cruz de prilmera
clase del Mérito Militar coo distinti
vo blanco, sin penaiÓD, pOI' servicios
de Proiesorado, como cOO!lP"ndii1o
en el articulo quinto de la orden circu
lar de 28 de julio de 1926 (C. ~ nÚ:.J,
mero '275).

·Ca¡pitán de Cabll>Uerla, D. José Ma
ría Ba:lmOl'i Diez-Agero, cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con dia
tinHvo blanco, sin pen&ión, poi' ser
vicios de Profesorado, como cOlD9l'en
dido en. el artículo quinto de la orden
circular de 28 de julio de 19216
(C. L. núm. 275).

Calpitán médico en situación de re
tirado, D. José Ramos San Romin,
cruz de primera clase del M'érito Mi
litar con distintÍiVo blaDCo, ain pen
si6n, por su altruismo 11.1 prestu gra
tuitamente asistencia facultativa a fuer
zas del Edéreito.

Teniente de Infanterfa, D. Máximo
Jiménez Labrador, ,mención bonorHi
ca especial, por acumula.ción de re
compensas, C!lllI10 comprendido en el
artículo 14 dei vigente reglamento de

. recompensas en tiempo de paz de 26
t de m.yo de I~ (C. L. 11/Úal. SO).

Tenie1lJte de 'Artillerfa, D. F..dtieco
Béjar Espina, menciónhonOC'fflca sen

! -cilla, por ser autor de la obra titulada
r "Tablas de correcciones complemen
, tarias de tiro", como cOaIJPrendido en
[los artlculos quinto y 14 del vigente
¡ reglamen,to de recompenau en tiempo
: de paz d'e 26 de mayo de 19'1ID
~ fe. L. núm. 50).

¡ Madrid" 12 de enero de 1934.-alar
t tinez Barrio.
I

E]OOl1'1o. ST.: En vista de lo pro
t~esto !por ell& Jefatura, en 14 de di
rembre ¡próximo pasaklo, este Mws-

14 de enero de 1934

terio ha re6ueho concedec la medalla
de Sufrimiento ,por la Patria, con It
pensión mensual vitalicia de 12,50
.pesetas, al soldado indi¡te1la del Gru
po de Fuerzas Regulares de. Tetuán
núm. 1, Hamido Ben, Mohamed Tan
yaui nlÍO'l. 324, por haber sido heri
do ;por el enemigo en Tazza (Uad
Lau). el <tia 30 de junio de 1924,
invirtiendo eno.la curaci6n de sus he~
ridas más de cuarenta días y serie de
aplicaci6n los artículos so y 52 del re
glamento de recOIlllPensas en. tiempo
de guecra, de 10 de marzo de 1920
(IC. L. núm. 4) y el amculo segl1'n
do de los adicionales de la ley de
~ de julio de 1921 (C. 1- núm. 273),
hoy vigentes.

Lo com'umco a V. E. para su co
nocimiento y cu~1imiento. Madrid,
1!2 de enero de 1'9J4.

Señor Jefe Su,perior de las Fuerzas
IMiHt8!'es de Marruecos.

Señor In·terventor central de Guerra.

REENiGANCHES

EXIOIJIo. Sr.: Por e6te M.jniSoterio
se ha resuelto, de acuerdo -coo 10
informado por la IflltervelKión Cen
tral de Guerra, clasilficac en el ter
cer .periodo de reengllDche, a par.tid'
de I de julio de 19~, al suboficial,
c1a'SÜilcaldo como subayudan~, don
Ricardo Ca&tro Pena, del regÍilJ1iento
de Ar.tilleria ligera n6m. 16.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c~Hmiento. Madrid,
12 de enero de 19J4.

MnTtuz BAmUO

Señor General de la octava divi8lÍón
Ol'R'ánica.

Señor Intel1Verutor eeittr~ de Guerra.

-
RETIROS

Excmo. Sr.: lEl9te Milrústerio 'ha
resuelto concelder el retiro para esta
piad, «1 subteniente del Arma de
CABALiLERliA, coo destino en la
E'SICuela de Equitación Militar, don
Teodoro 'DelgaJdo Izquierdo, por ha
ber cumplido la. edad ¡para obtener
lo el dia 7 del lIICtual; causando -baja
por fin del presente mes en el AI'lI11a
a que pe.rtenece y haciénd08ele por
la Direcci'ÓD general de la Deu'da'
y Clases Puivas el sellalamiento de
haber pa""o que le correeponda.

'Lo comunico a V. E. para tu co
noclm1ento y cUllJlP1imiento. Madrid,
11 de enero de 1934.

MUTfnz BA....IO

Señor Genera'l ide la" primera. divi
si6n orgá'lÚc8'.

Señores General de la Es.euela de
:Elquieación .Mlilitac e Interven.tor
central de Guerra.

IU

TRANS¡M¡1SION DE PENSIONES

,Ex¡e,nlO. Sr.: Visto el escrito di
rigido a este De¡partamento por ~esa
división orgánka, en 27 de abril de
I'93J. cursan\do' instancia promovida
,por D. Féllic Carra&Co Piera y do
ña Elvira Verde L6l¡>ez, residentes
en Bouzas, 31Yuntamien.to de ''Vigo
(Pontevedra), padres de4 alfér~ de
lri:mtena, ifallecido en acción de
guerra, D. José Carras{:o Yerde, en
9Úil>lioca de que se les transmita la
¡pensi6n cQl'res/pondienll:e a la Crw:
Laureada de la Orden Militar de San
Fernando, concedida a su citaldo hijo,
según orden cil'Cula-r de 10 de enero
de 1933 (D. O. núm. 9); este Minis
terio ha resuelto, de a.cuerllo 'Con 10
informado por el Consejo Director
de las Asamble3lS de 'loas Orilenes
Militares de San Fernando y San
Hemnenegildo, acceder a lo solicita
do y di$oner que D. Félix Carrasco
Piera, en {:oqpartic~ación con su es
posa D." E1vira Verde López, per
ciba por transmisi.ón le pensión de
I.SOO ¡pesetas anuales, a 1I>aa1ir del
dia 8 de mayo de 1926, fecha' del
hecho her6ico que motivó t31 con
cesión, con lI4'reglo a lo que determi
na el articulo 15 idel r~la.mento de la"
Omen, 3l¡>robado por deore'to de 5
de julio de l~ (C. L. núm. 147),
atendido a que a los recuITentes no
les e9 i.lll/Putalble el retraso en la tra
mitaci6n del juicio contradictorio de
&u razón y no han ¡podido hacer va
ler consiguientemente su aptitud le
gal hasta el otorgamiento 4e la. in
di.cada lI"ecompensa, cuya clIIBtidad les
será albonaida por la Sulbdelegwán
de Hecieooa de Vago, Justificando
pa'i"a 'ello la existencia mal1comuna
da o il1dependiente de los dos COC>'

¡par.tícÍjpes de la transmitalCÍÓIt in1l.
·tada.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiel1lto y <:Wl1IP'Limiento. Madrid,
12 de enero de 1934.

MAltTfNEZ BAmUo

Señor Genera,;l de la octava divisiÓtl
orgáruica.

• le••

INTENDENCIA CENTRAL
JUNTAS DIE PLAZA Y GUARNI

CION

Circular. Exano. Sr.: Por este Mi
ni&te1'lÍiO- se resuelLve que lais' f,¡n:rooes' en
oome'lldaldas a lais }-1JIlta5 de Aa.m y
Gualmici6n y Chmi8íones ges.tQl'Q de
H~, 00 Souf~ lll1tJerw:ión 31\gtt.mra
«1 vil'lliuidI de lo cH.stPuesto en la' ordert
cimc~1ar de 8 del lllCtual ~DIARIO OFI
6{J¡a número 7), que dJiec¡one' fonnen
pa1'lbc de diChos orpni:s.m.:llt 1m jefe
u oficiad. de FlLnnacia dell CUerpo de
Samtad MiIlIltar, a&1 como~ se
nlQQi&a,n d~i.ciOflClS> ref~ So la
attullloión de Iioe Pantues de l~
cia y 1...abora4orios en orden al! rocooo
cimiento de esjpeIcies de SowuilIli6tro, siJr
viendo la apoI'ltalCión de la técnic,a; pro
f~ fa.rm~iIca. pan rmyor iJ'IJiS
tr¡aiOÍÓn de los aictlIeI'doe que Iae ],... y
Cotnfs¡jones~ debilerxlo disponer-
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se por los Presidentes de ellas la ioter- TRANSPORTES
veneióo de este personal en las Comi-
siones de recepción, delegadas pan cada Circ;uJar••Exomo. Sr.:' Por este
C3I!f). Mini-&terio se ha resuelto conceder

Lo comunico a V. E. pan. su COIlO- I a los maestros armeros que cambien
cimiento y cumplimiento,' Ma¡drid, JI de l' de destino y con independencia del
enero de 19J4. equÍIPaje, cien kilogramos de peso

.- MARTfNi:Z BAJlJUO para el transPorte de útiles y he-
Señor... , rramlerttas necesarios ~ su ofkio. que,

serán ía.cturados como material, POt
cuenta del Estado.

Lo comuni.l;o a V. E. para su '=O
nodmiento y cum.plimiento. Madrid,
10 de enero de 1934.

MARTíNEZ BARJUO

Señor...


